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ASAMB~E.+UE~SLATlVA 

(De 4 de Julio de 2001) 
u 

Por la cual se aprueba el TRATADO ENTRE EL GOBIERNO DE LA 
REPUBLICA DE PANANA Y EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
'AMERICA PARA LA DEVOLUCION DE VEHIC!ULOS Yo AERONAVES HURTADOS, 
ROBADOS 0 APROPIADOS ILICITAMERTE, firmado el 6 de junio de 2000 

LA ASAMBLRA LEGISLATIVA 
DECRETA: 

Artículo 1. Se aprueba, en todas sus partes,' el TRATADO ENTRE 
,' EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA DE PANAMA Y EL GOBIERNO 'DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMRRICA PARA LA DEVOLVCION DE VEBICULOS. Y 
AERONAVES HURTADOS. ROBADOS 0 APROPIADOS ILICITAMENTE. que a la 
1,etra dice: 

TRATADO ENTRE: EL GOBIERN~QR,,LA~EPUBLICA DE PANAMA Y EL 
GOBIERNO DE LOS ESTADOS--UNIDOS Dl3~?+ICA PARA LA DRVOLUCION DE 

VEHICULOS Y AERONAV&iURTADOS~; RGBkOS 0 APROPIADOS 
: :~&&~-&m~~., ':. 

,~' *.* 
\: 

.~' 
r ! 'S i“ *. ,- %\, ‘.. 

',;I /;q \ -;c z -.;, / %-'.I,, ., 
\," \\y 

El Gobierno de los' Estados.,.U~~~~~'de-América y el Gobierno 
de la República 'de' Panamá~~.(~~"adelante';~~~“¡'as Palr;e,s\) , 

r. ~-. ,' 

ReconociendoL'ke 
+;.&+q++~~...~ 1 :,;' \ 

,. . _ ‘:-.. ;,+c;--"~' ;.+ ; : 
so~-~;ca~da~~vvek~??ñ& ,:frecuente~s. los hurtos, , 

robos y las apropiaciones t'$lícitas'~.-de vehícul'ok7,y aeronaves a 
través de las i fronteras\ ~interiiacionalesj 
los dos países; '-=" " ,,-i.: i, :-:>-I~.~T~- ',...,+ :-, .+ i 

los ,~c&l.~s afectan a 
.I,, ~fr, j .--me .~'r-‘I- ._.. i . ', ; 

'.. ; ,&c ; 
~Considerando-las dificu¡tadeS'~~~ue:.-enfrenta? los propietarios 

inocentes al tratar de cons~eguir~la.devolución.‘.de los vehículos 
y las aeronaves hurtados, robados' o apropiad&ilícitamente en 
el territorio de una Parte-y recuperados" en e~l'territorio de la 
otra Parte; y \ --_.< "- <-:.*, : ;. . 

y c ./ --._ ~,.d 
7 /"+" 

Deseando eliminar e>Zs---&.i¿ul.t$des y regularizar los 
procedimientos para la pronta devolución de dichos vehículos y 
-aeronaves, 

Han acordado lo siguiente: 

ARTICULO 1 

A efectos del presente Tratado: 

1. Por "vehículo" se entiende cualquier automóvil, camión, 
autobús, motocicleta, casamóvil 0 remolque. 

2. Por \<aeronave" se entiende cualquier medio de 
transporte autopropulsado utilizado o hecho para volar. 
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3. Un vehículo o una aeronaves, se considera "hurtado" 
cuando la posesión del mismo haya sido obtenida sin el 
consentimiento del propietario u .otra persona legalmente 
autorizada para usarlo, y se considera "robado" cuando a 
posesión se haya obtenjdo por medio de la fuerza contra ' 
personas 0 cosas. 

4. Un vehículo o una aeronave se consider~a "apropiado 
ilícitamente" cuando: 

a) Lo haya retenido sin autorización la persona 
que lo hubiera arrendado a una empresa de arrendamiento 
legalmente autorizada, en el,curso normal de los negocios de 
ésta. 

b) Lo haya retenido sin autorización la persona en 
cuyo poder hubiera sido depositado por acción oficial o 
judicial, 0'~ 

‘C) Lo haya retenido sin autorización, en su propio 
beneficio o en el de terceros, la persona en cuyo poder 
hubiera sido confiado por el propietario ,o, por el 
representante legal del propietario. 

5. Por "aprehender" se entiende tomar posesión 0 
custodia de la propiedad en el ejercicio de la autoridad 
otorgada por la ley. 

6. Por 'días" se entienden días calendarios. 

AR~x!uLo2 

Cada Parte, de conformidad con el presente Tratado, se 
compromete a la devolución de los vehículos o aeronavesque: 

1. Estén registrados, titulados o de otra forma 
provistos de documentación ~(0, en el caso de aeronaves, 
fabricadas) en el territorio de la otra Parte. 

2. Hayan sido hurtados, robados 0 apropiados 
ilícitamente en el territorio de 'la otra Parte, o de alguno 
de sus nacionales. 

3. Se encuentren en el territorio de la primera Parte. 

En el caso de un vehículo o aeronave que haya sido 
hurtado, robado o apropiado ilícitamente de ,alguno de SUS 
nacionales fuera del territorio de la otra Parte, solo habrå 
obligación de devolver el vehículo o aeronave si la solicitud 
de devolución conforme al presente Tratado se presenta con 
anterioridad a ,cualquier solicitud de un tercer Estado para 
la devolución del mismo vehículo o aeronave. 
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ARTIc!uLo 3 

1. Cada Parte designará a' una Autoridad Central 
encargada de tramitar las notificaciones y solicitudes de 
conformidad con el presente Tratado. : _ 

J- 
2. Para los' Estados Unidos 'de América, la Autoridad 

Central será el Departamento de E~stado o la Embaja L%GSG%XS 
Estados Unidos de América en Panamá: 

3. Para' la República de Panamá, la- Autoridad 
Central será la Procuraduría General de la Nación o la 
Fiscalía Auxiliar de la República. 

1. Cuando la policía, la aduana u-otra ~autoridad de una 
Parte aprehenda un vehículo del que tenga motivos para creer 
que está registrado, titulado o de 'otra forma provisto de 
documentación en el territorio de 'la ,otra Par-te,, la Autoridad 
Central de la primera Parte, en el, plazos de ;'sksenta (60) 
días desde la aprehensión, notificará por. escrito a la 
Autoridad Central de la otra Parte<, que sus . autoridades 
tienen en custodia el vehículo. Esa notificación ~deberá 
,incluir todos los datos disponibles ,acerca de, la ~descripción 
del vehículo que f,iguran en el Anexo $1. 

?., Cuando la policía, la aduana u atra\autoridad de. una 
Parte aprehenda'una aeronave de la que tengas motivos 'para 
creer que está registrada, titulada, de otra forma provista 
de documentación o fabricada en el territorio de la ot..ra 
Parte, la Autoridad~Central de la primera Parte, ene el plazo' 
de sesenta (60) dias desde la aprehensión, notificará por 
escrito a la Autoridad Central de la otra\Parte que~ sus' 
autoridades tienen en custodia la aeronave' 

\ 
Es.a notificación 

deberá incluir todos los datos disponibles ,acerca de la 
descripción de la aeronave que figuran en el Anexo 2. 

\ ', ~ 
3. Cuando el vehículo o la aeronaye a que se refieren 

los párrafos 1 o 2 de este Artículo se& aprehendido'por las 
autoridaàes ,de una de las Partes por su posible vinculación 
en la comisión de un delito; o porque pueda representar ele 
producto de un delito, la Autoridad Central de Pa primera 
Parte, en el plazo de sesenta (60) dkas desde la aprehensión, 
notificará por escrito a la Autori,dad Central de la otra 
Parte de dicha aprehensión y de los 'motivos de la m~sxna, con 
el objeto de que su propietario o su‘representante autorizado 
tengan la,oportunidad de valerse de los recursos establecidos 
por las leyes de la~primera Parte. 

ARTICULO 5 

Las autoridades de una Parte, que ~hayan aprehendido un 
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vehículoz~o~.una aekonave del ~&ië~~~tengan'motivos para creer Que ~ 
ha sido registrado, titulado o de otra forma provisto de 
documentación (o en caso de ,una aeronave, fabricada) en el 
territorio de la otra ,Parte; lo colocarán sin demorar en un 
lugar de ~depósito y tomar&, las medidas razonables para 
salvaguardarlo, entre ellas, laso necesarias para evitar la 
eliminación 0 alteración de los datos de identificación, 
como los números de identidad del vehículo, o los números de 
registro 0 cola de la aeronave. Posteriormente, dichas 
autoridades no conducirán, subastarán ni desarmarán el 
vehículo o la aeronave, ni lo alterarán o enajenarán de 
ninguna otra manera. Sin,~embargo; el presente Tratado no 
impedir& que dichas autoridades conduzcan, 
desarmen el vehículo o la aeronave, 0 que lo 
enajenen de alguna otra manera si: 

s"~~~ 

1 .- No se ha recibido una solicitud para la devolución 
del vehículo o la aeronave en el plazo de sesenta (60) días 
desde el recibo de la notificación, efectuada con arreglo al. 
parágrafo 1 ó 2, del Artículo 4. 

2. Se ha resuelto, conforme al parágrafo 1 del Artículo 
8, que la solicitud de devolución del vehículo o la aeronave 
no cumple con los requisitos del' presente Tratado, Y la 
notificación de dicha decisión se ha enviado con arreglo al 
parágrafo 3 del Artículo 8. 

3. No ha recuperado el vehículo o la aeronave, en el 
plazo al que se refiere el'parágrafo 2 del Artículo 8, la 
persona seîialada en la solicitud de, devolución como 
propietario del vehículo o la aeronave o su representante 
autorizado, una vez que el vehículo o la aeronave ha sido 
puesto a su disposición, con arreglo al parágrafo 2 del 
Artíc~ulo 8, o 

4. No hay obligación de devolver el vehículo o la 
aeronave' con arreglo al presente Tratado, conforme a los 
parágrafos 2, 3, ó 4 del Artículo 9. 

ARTICULO 6 

1. Una vez que una Parte reciba una notificación con 
arreglo al parágrafo 1 ó 2 del Artículo 4, esa Parte podrá 
presentar una solicitud para la devolución del vehículo o de 
la aeronave. / 

2. La solicitud de devolución, al transmitirse, llevará 
un sello oficial de la Autoridad Central de la Parte 
requirente y se ceñirá a los formularios que se adjuntan en 
los Anexos 3 (para vehículos) y 4 (para aeronaves). 

3. len caso de vehículos, la solicitud ir6 acompafíada de 
copias certificadas de los siguientes documentos: 
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a) El título DDE propiedad del vehículo, si el 
mismo está sujeto a titulación, pero si el título de 
propiedad no está disponible, la certificación de la 
autoridad competente en la que se especifique la persona 0 
entidad al favor de la cual está titulado. 

b) El certificado de registro del vehículo, si el 
vehículo está sujeto a registro, pero si el certificado de 
registro no está disponible, la certificación de la autoridad 
competente en la que se especifique la persona o entidad a 
favor de la cual está registrado. 

cl El comprobante de venta u otro documento que 
demuestre la propiedad dele vehículo, si el mismo no está 
titulado ni registrado. 

d) La documentación que demuestre el traspaso de 
la propiedad del vehículo, si el propietario, 
hurto, robo o apropiación ilícita, 
propiedad a un tercero. 

ha tr$s$& 

e) La constancia de la denuncia del hurto, robo o 
apropiación ilícita, expedida por autoridad competente de la 
Parte requirente. En caso de que la denuncia del ,delito la 
presente la víctima a la autoridad competente después de que 
el vehículo haya sido aprehendido o haya entrado de otra 
forma en posesión de la Parte requerida, la persona que 
solicite su, devolución presentará un documento justificativo 
de la demora en denunciar el delito y podrá proporcionar 
cualquier comprobante per,tinente. 

f) Si el que solicita la devolución no es el 
propietario, el poder otorgado en presencia de notario 
público por el propietario 0 su representante legal, 
autorizando a esa persona a recuperar el vehículo. 

4. En caso de aeronaves, la solicitud irá acompañada 
de copias certificadas de los siguientes documentos: 

a) El comprobante de venta u otro documento que 
demuestre la propiedad de la aeronave. 

b) El certificado de registro de la aeronave, pero 
si el documento de registro no está disponible, la 
certific~ación de la autoridad competente en la gue 
especifique la persona o entidad a favor de la cual está 
registrada. 

c) La documentación que demuestre el traspaso de 
la propiedad de la aeronave, si el propietario,,:después del 
hurto, robo o apropiación ilícita de la aeronave, ha 
traspasado la propiedad a un tercero. 
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d) La constancia de ola denuncia del hurto, robo o 
apropiación ilícita, expedida por una autoridad c,ompetente~ de 
la Parte requirente. En caso de que.la denuncia del delito 
la presente la víctima a la autoridad competente después de 
que la aeronave haya sido aprehendida, o haya entrado de otra 
forma en posesión de la Parte requerida, la persona o entidad 
que ,, solicite su devolución presentará un documento 
justificativo de la demora en denunciar el delito y podrá 
proporcionar cualquier comprobante pertinente. 

e) Si el que solicita la devolución no es el 
propietario, el poder otorgado en presencia de notario 
público por el propietario 0 su representante legal, 
autorizando a esa persona a recuperar la aeronave. 

5. Todos los documentos a que hace referencia este 
Artículo deberán ir acompañados por su debida traducción. 
La Parte requerida no exigirá otra legalización ni 
autenticación de los ~documentos. 

ARTICULO 7 

Si una Parte se entera, por. algún medio que no sea el 
de la notificación presentada en virtud del Artículo 4, qu+ 
las autoridades de la otra Parte pueden haber aprehendi,do un' 
vehículo ~0 una aeronave que posiblemente esté titu,lado, 
registrado o de otra forma provisto de documentación (0 
en caso de aeronave,, 'fabrica&) en el territorio de la 
primera Parte; 0, que las autoridades de la otra Parte han 
aprehendido dicho vehículo o aeronave por su posible 
vinculación en la comisión de un delito o porque pueda 
representar el producto de un delito, esa Parte podrá: 

1. Mediante nota escrita presentada a la Autorirlad 
Central de, la otra'Parte, solicitar confirmación ,oficial de 
lo anterior y la notificación de la otra Parte'con arreglo al 
Artículo 4, en cuyo caso la otra Parte proporcionará 'la 
notificación o' explicará por escrito las razones por lis 
cuales ésta no se requiere. 

2. Asimismo,, cuando ~proceda, presentar la.solicitud de 
devolución del vehículo o 'la aeronave, con arreglo aA 
Artículo, 6. 

ARTICULO'8 

" 1. Salvo'dispcisic'ión en contrario 'del Artíkuio 9, la 
Parte requerida, en elplazo de treinta (30)~ días 'desde el 
recibo de una solicitud de devolución,~ de un vehículo o 
aeronave hurtado, robado 0~ apropiado 'ilícitamente~, resolverá 
si la solicitud de devolución cumple con los requisitos del 
presente Tratado pata dicha.'devblución y .'i'btificará aI 
respecto a la Autoridad Central de la Parte requirente. 



2. Si la Parte requerida resuelve que la solicitud de 
devolución del vehículo o aeronave hurtado;.: robado o 
apropiado,ilícitamente cumple con 1.0s requisitos del presente 
Tratado, en el plazo de quince (15) días' desde dicha 
resolución pondrá ,el vehículo o la aeronave a -disposición de 
la persona a guien la solicitud de devolucionsebale como el 
propietario 0 su representante autorizado. Durante noventa 
(90) días, el vehículo o la aeronave permanecerá a 
disposición de la persona o su rep?xsentante autorizado, para 
que acepte la entrega. La Parte requerida tomará las medidas 
necesarias para permitir que el propietario 0 su 
representante autorizado acepte la entrega del vehículo ,~o 
aeronave y lo devuelva al territorio de la Parte requirente. 

3. 'Si la Parte requerida resuelve 'que la solicitud de 
devolución 'no cumple con los requisitos del presente Tratado, 
proporcionará notificación por escrito a la Autoridad Central 
de la 'Parte requirente, dando las razones que motivan su 
decisión. 

ARTICULO 9 

1. Si el vehículo o la aeronave cuya dévolución se 
solicita se encuentra retenido como prueba en una 
investigación 0 proceso penal, su devolución de conformidad 
COn el 'presente Tratado se efectuará cuando ya no se 
requiera. Sin embargo, la Parte requerida tomará las medida /I 
factibles para asegurar que se utilicen en dic ,Jy 

investigación o proceso judicial, siempre que sea 
$ 

posibl '2' 
pruebas sustitutivas gráficas o de otra índole, de manera quu( 
el vehículo o la aeronave sea devuelto lo antes posible. 

'2. Si la propiedad o custodia del vehículo o la 

)'>,' 

aeronave cuya devolución se solicita está en litigio en el 
territorio de la Parte requerida, su devolución, de 
conformidad con el presente Tratado, se efectuara a la 
conclusión de dicho litigio. Sin embargo, una Parte~no tendrá 
la ~obligación, con arreglo al-presente Tratado, de devolver 
el vehículo o la aeronave si como resultado de dicho litigio 
el vehículo o la aeronave se adjudica a una persona que no 
sea la señalada en la solicitud~ de devolución como el, 

:'~~propietario del vehículo o aeronave 0 su representante 
autorizado. 

3. Una Parte no tendrá la obligación, conforme el 
presente Tratado, de devolver .el vehículo o la aeronave cuya 
devolución se solicita, si el vehículo o lay aeronave esta 
sujetooa decomiso según su legislacion por haberse empleados 
en sus ~,territorio~ uparan la comisión de un delito cono 
consentimiento 0 complicidad, del ~propietario;~ o 'porque .~ 
representa el producto de dicho delito. 

4.~ Las Partes no estarán obligadas,, conforme al 
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presente Tratado, a devolver un ~vehículo o una aeronave 
hurtado, robado o apropiado ilícitamente si no se recibe la 
solicitud de devolución en el plazo de sesenta (60) días 
de.sde:el recibo de una no'tificación~ presentada con arreglo al 
parágrafo 1 o 2 del Artículo 4~. 1.' 

5. Si la devolución solicitada de un vehículo o 
aeronave hurtado, robado o apropiado ilícitamente se difiere 
con arreglo a este Artículo, la Parte requerida lo notificará 
por escrito a la Autoridad Central de la Parte requirente, en 
el plazo de treinta (30) días 'desde el recibo de la solicitud 

,de devolución del vehículo o la aeronave. 

ARTICULO 10 

‘/. 

1. La Parte Requerida no gravará derechos de 
importación 0 exportación, impuestos, multas, u otras 
sanciones 0 recargos monetarios sobre los vehículos o 
aeronaves devueltos de conformidad con el presente Tratado, 
ni a los propietarios o a sus representantes autorizados, 
como: condición para la devolución de ‘dichos vehículos o 
aeronaves. 

2. Los gastos razonables incurridos en la devolución 
del vehículo o la aeronave, conforme al presente Tratado, 
entre ellos, los gastos de remolque, almacenamiento, 
conservación y transporte, así como los 'costos de la 
traducción de los documentos requeridos, los sufragará la 
persona que solicite su devolución y se pagarán antes de la 
devolución del vehículo o la aeronave. 

'3. En ciertos casos, los gastos de la devolución 
podrían incluir los costos de la reparación 0 del 
reacondicionamiento del vehículo o la aeronave que hubieran: 
sido necesarios para oque el vehículo o la aeronave se' 
traslade a un lugar de almacenamiento o se preserve en el 
estado en que se encontró. La persona que solicite la, 
devolución del vehículo o la aeronave no será responsable 
de 'los costos de cualquier otra labor efectuada en el 
vehículo o a la aeronave mientras se encontraba en custodia 
de las autoridades de la Parte requerida. 

4. Siempre y cuando la Parte requerida cumpla con las 
disposiciones del presente Tratado acerca de la recuperación, 
el almacenamiento, la salvaguarda y, cuando proceda, la 
devolución del vehículo o de la aeronave, nadie tendrá 
derecho a obtener indemnización de la Parte requerida por 
concepto de daños sufridos mientras el vehículo o la aeronave 
se encontraba en la custodia de la Parte requerida. 

ARTICULO 11 

Los procedimientos que, con arreglo al presente Tratado, 
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se disponenpara la recuperación y devolución de vehículos o 
aeronaves hurtados, robados o apropiados ilícitamente serán 
adicionales a los que se prevean conforme a la legislación de 
la Parte requerida. Ninguna disposición del presente Tratado 
menoscabará los derechos a la recuperación de vehículos o 
aeronaves hurtados, robados o apropiados ilícitamente que 
estipule el derecho procedente. 

ARTICULO 12 

1. Cualquier diferencia en la interpretacion 0 
aplicación del presente Tratado será resuelta mediante 
consultas entre las Partes a través de los conductos 
diplomáticos. / 

2. El presente Tratado estará sujeto a ratificación. 
Entrará en vigencia en la fecha en que se verifique el canje 
de los instrumentos de ratificación. 

3. El presente Tratado podrá denunciarlo cualquiera de 
las Partes mediante notificación por escrito, a través de los 
conductos diplomáticos, dada con noventa (90) días de 
anticipación. 

Firmados en la Ciudad dey Panamá, el seis (6) de junio de 2000, 
en dos versiones, en español e inglés, ambas igualmente 
auténticas. 

POR EL GOBIERNO DE LA POR EL GOBIERNO DE LOS 
REPUBLICA DE PANAMA ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

(FDO.) (~~0.1 
HARMODIO ARIAS CERJACK SIMON FERRO 

Ministro Encargado de Embajador~en Panamá 
Relaciones Exteriores 

ANEXO1 

INFORWkCIóN DESCRIPTIVA DE LOS~VEHÍCULOS 
QUE SERÁ SUMINISTRADA EIO UNA NOTIFICACfóN PRESEWTADA 

'CONFO- AL ARTÍCULO 4 

1. Numero de Identificación del Vehículo (NIV). 

2. Nombre del fabricante del vehículo. 

3. Modelo del vehículo y ano de fabricación, si se conoce. 

4. Color del vehículo 

,., 
5. Numero deplaca- 'del vëhiculo (NPV) y ola juri~sdicci~ón, del 
lugar de emision, si se conoce. 
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6. Numero de la etiqueta o calcomanía expedi* por una 
municipalidad u 

i 
otra jurisdiccibn local y nombre de la 

municipalidad u otra jurisdicción local si se conoce 

7. Una descripción de las condiciones del vehículo, 
incluyendo operacionalidad, si se conoce y las reparaciones 
que aparentemente necesite. 

8. Ubicación actual del vehículo 

9. Indicar la autoridad que ti~eme la custodia física del 
'vehículo y un punto de contacto, incluyendo nombre, dirección 
y numero de teléfono del oficial que tiene la información de 
la recuperación. 

10. Cualquier información que indique si el vehículo ha sido 
utilizado en conexión con la comisi6n de un delito. 

ll. Si existe la posibilidad que el vehículo pudiese. estar 
sujeto a decomiso según las leyes de la Parte notificante. 

AWEXO 2 

INFORMACIóW DESCRIPTIVA DE AEROEJ?LVES 
QuEswwiisDwIwIsTRADAEwDwA 

NOTIFICACIóEl PRESENTADA CONFORME AL ARTÍCDLO 4 

1. Numero de matrícula de la aeronave. 

2. Nombre del fabricante. 

3. Modelo de la aeronave y aÍío de fabricación, si se conoce. 

4. Color de la aeronave. 

5. Numero dey serie de la aeronave (número de armazón de la 
aeronave) . 

6. Numero (s) de motor de la aeronave. 

7. Una descripción de las condiciones de la, aeronave, 
incluyendo, la aeronavegabilidad y si se encuentra apta para 1 
volar, si se conoce, y las reparaciones que aparentemente I 
necesitará. 

8. Ubicación de la aeronave al momento de la aprehensión. 

9. Localizaci6n actual de la aeronave. 
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10. Sefialar la autoridad que tiene la custodia física de la 
aeronave y un punto de contacto, incluyendo nombre, direccián 
y numero de telefono del ~oficial que tiene la información de 
la recuperación. 

4 
ll. Cualquier información que indique si la aeronave ha sido 
utilizada en conexión con la comisión de un delito. 

.12. Si existe la posibilidad gue la aeronave pudiese estar 
sujeta a decomiso según las leyes de,la Parte notificante. 

13: Nombre de cualquier persona ~involucrada con la'aeronave 
al momento de la aprehensión. 

'14. Una descripción de cualquiera carga 0 documentos 
,~encontrados a bordo de la aeronave en el momento de la 

aprehención, incluyendo bitacora DDE la aeronave/máquina, 
certificado de aeronavegabilidad, certificado de registro, 
licencia de piloto, etc. 

ANEXO 3 

SOLICITDD PARA LA DEVOLUCIólU DE UN lk&CDLO RURTADO, 
ROBADO 0 APROPIADO 1LÍCITZWEWl-E 

La (Autoridad Central) de (nombre del país) 
respetuosamente solicita que (la autoridad competente de 
/nombre del país/) devuelva el vehículo que se describe a 
continuación a (el propietario/a 0 su apoderado) de acuerdo. 
con el Tratado celebrado entre el Gobierno de los Estados 
Unidos de América y la República de Panamá para la Devolución 
de Vehículos y Aeronaves Hurtados, Robados o Apropiados 

~Ilícitamente: 

Marca : 

Modelo: 

Tipo: 
,' 

,Número de'identificación del vehículo: 

Placa número: 

Propietario según el registro: 

La (Autoridad Central) de (nombre del paí~s) certifica 
que ha examinado los siguientes documentos que fueron 
presentados por (identidad de la persona que presenta los 
documentos) como prueba de que (él o ella o la ,persona a 
guien representa) es propietario (al, del vehículo Y ha 
encontrado que estbn debidamente certificados, de acuerdo con 
las leyes de (jurisdicción apropiada) .' 
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_, ,, 
a),. ~descripción~ del d&umento ~' ~,, ., 

b). descripción del documento 

c). descripción del documento 

d.) descripción,del documento. 

Despedida 

Lugar y fecha 

Adjuntos 

ANEXO 4 

SOLICITUD PARA LA DEVOLUCIÓN DE UNA AERONAVE HURTADA, 
ROBADA 0 APROPIADA ILÍCITAMENTE 

La (Autoridad Central), de (nombre del ,paísi 
respetuosamente solicita que (la autoridad competente de 
/nombre del país/ devuelva la aeronave que se describe a 
continuación a, (el propietariolsu apoderado) de acuerdo con 
el Tratado celebrado entre los Estados Unidos de América y la 
República de Panamá para la devolución de vehículos y 
aeronaves hurtados, robados o apropiados ilícitamente: 

Marca: 

Modelo: 

Número de Serie: 

Número de registro: 

Propietario según el registro: 

La (autoridad central) de (nombre del país) certifica que ha 
examinado los siguientes documentos que fueron presentados por 

(identidad de la persona que presenta los documentos) como 

prueba de que (él o ella o la persona a quien representa) es 
propietario Ca), de la aeronave y ha encontrado que están 
debidamente certificados, de acuerdo COZY las leyes de 
(jurisdicción apropiada). 

a. (descripción del documento) 

b. (descripción del documento) 
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C. (descripción del documento) 

d. (descripción del documento) 

Despedida 

Lugar y fecha 

Adjuntos 'b 

Artículo 2. Lgación. 

Aprobada en tercer debate, en el Palacio Justo Arosemena, ciudad de Panamá, a los 26 dias del mes 
de junio del ario dos mil,uno. 

El Presidente El Secretario General Encargado 

LAURENTINO CORTIZO COHEN EDWIN E. CABRERA U. 

ORGANO EJECUTIVO NACIONAL.- PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA.- 
PANAMA, REPUBLICA DE PANAMA, 4 DE JULIO DE 2001. 

MIREYA MOSCOS0 
Presidenta de la República 

JOSE MIGUEL ALEMAN H. 
Ministro de Relaciones Exteriores 

LEY NQ 31 
(De 4 de julio de 2001) 

Por la cual se aprueba. el ACUERDO ENTRE EL GOBIERNO DE LA 
REPUBLICA DE PANAMA Y EL GOBIERNO DE OLA REPUBLICA ITALIANA SOBRE 
LA LUCRA CONTRA EL CRIMEN'ORGANIZADO, firmado en Roma, el 12 de 
septiembre de 2000 

LA ASAMBLEA L%GISLATIVA 
DECRETA: 

Artículo 1. Se aprueba, en todas sti6 partes, el ACUERDO ENTRE 
EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA DE PANAMA Y EL GOBIERNO DB LA 
REPUBLICA ITALIANA SOBRE LA LUCHA CONTRA EL CRIMBN ORGANIZADO, 
que 'a la letra dice: 

ACUERDO ENTRKEL GOBIERNODELA REPUBLICADB PANAUAY BLGOBIBUNO 
DE LAREPUBLIC!AITALIMASoBRBLALUcIuCDHTRAELCRINW 
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El ~Gobierno 

contratantes,, , 

Gobierno de la 
"las Partes 

amenaza para 
y el orden, 

7 
RECONOCIENDO 
lucha contra 

RECORDANDO 
Naciones Unidas, fechada~ql 14:de dicierqbre<~de~ 1990, sobre la 
Cooperación Internaci?,nall-para.o-~at.ir.=el Crimen Organizado, y 
como también la Convención ÚnicaYsobre Es.&&facientes del 30 de 
marzo de 1961, según su &miandh& elP&ocolo del 25 de marzo 
de 1972, la Convenc~ión sobre%k%ízas Psicotrópicas del 21 de 
febrero de 1971 y la Convención de las Naciones Unidas contra el 
Tráfico' Ilícito de Estupefacientes y Substancias Psicotrópicas 
del 20 de diciembre de 1988; 

ACUERDAN LO SIGUIENTE: 
ARTICULO 1 

Bajo este Acuerdo, de conformidad con la legislación 
nacional vigente sobre el tema en los dos Países, las Partes 
Contratantes intensificarán sus esfuerzos comunes para combatir 
el crimen organizado en todas sus diversas formas. 

Las Partes Contratantes acuerdan~ conjuntamente llevar a :abo 
consultas entre los respectivos representantes de los Gobiernos, 
los cuales, serán: por Italia, el Ministerio del Interior y por 
Panamá; el Ministerio DDE Gobierno y Justicia. -.. ; ! 

Las reuniones se efectuarán en cualquier momento que ..a : 
Partes Contratantes lo consideren necesario para intensifica i 8 

la cooperaciõn 0 para enfrentar cualquier obstãculo que ' 
requieres consulta de' alto nivel. .~ 

;:~ LaS reuniones 'de funcionarios sde alto nivel de los 
Migititerios competentes se efectuarán DDE manera regular 
conj,untas y para identificar los nuevos ~objetivos a ser 
alcanzados. 

ARTICULO'Z' -' 

,Las Partes Contratantes establecerán ~10s canales de 
comunicación más apropiados para facilitar el rápido 
intercambio de información' sobre ele crimen orgatiizado, 
también lo harán mediante el empleo de funcionarios de Enlace 
y el,uso de redes de computadoras. 
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Además, los puntos de contacto entre las estructuras 
relevantes del Ministerio del Interior de Italia y el 
Ministerio de Gobierno y Justicia de Panamá serán 
identificados. Las Partes Contratantes intercambiarán e*a 
información dentro de 60 días d~espués de la fecha de la firma 
del presente Acuerdo. 

ARTICULO 3 

De acuerdo con la legislación nacional vigente en los dos 
países y sin perjuicio de las oh~.igaciones concernientes a -... 
cualquier otro acuerdo bilateral o :mJltilateral:: 

al A solicitud de las entidades competentes de una 
_: ,., : _ _ .~.Z -CT.> Partes Contratantes, la otra Parte' puede cooperar en 

procedimientos de investigación con las entidades 
z-xpetentes en actividades relacionadas con el crimen 
irga=izzdo, también con el fin de prevenir actos terroristas; 

b) La Parte solicitada notificará prontamente los 
re~ul:ûdc,s de sus investigaciones. 

ARTICULO 4 

Las Partes Contratantes alentarán la armonización de la 
legislacifn de los dos países, incluyendo la identificación 
de nuevos tipos de ofensas criminales, con el fin de tomar 
acción concertada contra el crimen organizado. 

ARTICULO 5 

Las Partes Contratantes se consultarán mutuamente con el 
propósito de adaptar posturas conjuntas y tomar acción 
concertada en todos los foros internacionales en los cuales 
las estrategias para la lucha contra el crimen organizado en 
todas sus diversas formas se debatan o se decidan. 

ARTICULO 6 

De acuerdo con su legislación nacional, las Partes 
Contratantes acuerdan que la cooperación en la lucha contrw 
el crimen organizado debería incluir la búsqueda de 
responsables de esos crfmenes y, 
c,umplimiento de: las estipulaciones de 
a los procedimientos de deportación. 

Con el propósito de combatirá el crimen organiza&, la 
cooperación entre las apartes. Contratades será,, logra& 
tainbih mediante lo siguiente: 
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a) El sistetitico, detallado y rapido intercambio 
de información sobre las diversas formas del crimen 
organizado y sobre laalucha contra ,el mismo, sea a través de 
la, otra parte 0 por su propia iniciativa; 

b) La mutua y constante actualización de la 
informaciõn sobre las amenazas presentes que presenta el 
crimen organizado, como ~tambien sobre las técnicas y las 
estructuras organizakional&s establecidas para 
contrarrestarlo, formalizando inter alia, programas 
especlficos para el intercambio de expertos y también 
planificando en ambos Paises, cursos de entrenamiento 
conjunto sobre técnicas,, especificas investigativas y 

.operacionales; 

c) El intercambio de información operacional de 
interés mutuo relacionada con contactos entre 
crrminales organizados o asociaciones 'en cadb.País; 

grupos 

d) El intercambio de Instrumentos ;legislativos y 
estatutarios,. como también de ~publicaci.o&, cientificas, 
profesionales y educacionales concernientes a la lucha contra 
el, crimen organizado y el intercambio de información sobre 
les medios técnicos usados en operaciones policiales; 

el Cooperación en la identlficaciõn de las causas, 
la,.5 estructuras, el origen y la dinámica del crimen 
organizado en sus diversas formas, particularmente 
organizaciones criminales tipo mafia; 

f) El intercambio constante Y mutuo de 
experie,ncias y tecnologías relacionadas con la seguridad de 
redes de comunicación por computadora; 

g) El intercambio regular de pericias 
conocimientos técnicos en el campo de' la seguridad de: 
transporte aéreo, marítimo y por ferrocarril, también con el 
fin de, mejorar los estándares de seguridad en lOS 

aeropuertos, puertos y estaciones de ferrocarril, 
adaptándolos gradualmente a la amenaza que presenta el 
terrorismo; 

h) El intercambio de.información operacional sobre 
las actividades ilicitas llevadas a cabo por el crimen 
organizado, las cuales ambas Partes ,Contratantes están 
dispuestas a perseguir, tales como falsificaciónde notas de 
banco y objetos de valor; robos de trabajos de arte y 
antrgüedades; tráfico de vehículos robados; crímenes contra 
el medio ambiente, incluyendo tráfico de substancias tóxicas 
y radiactivas; crímenes por computadora, como 
tipos de crimenes particularmente peligrosos, 
actoa terroristas; secuestro; extorsión; tráfico ilicito 
estupefacientes y substancias psicotrbpicas; 
armas, ,explosivos y materiales' estratégicos; tráfico 
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humanos; explotación sexual de mujeres y niños; redes de 
inmigración ilegal y lavado de dinero, activos y otros 
beneficios ilícitos, de manera que, gracias a este 
intercambio sea posible, en casos de interés común, aplicar 
ltis medidas de incautación y confiscación., 

ARTICULO 8 

Para los propósitos del presentr; Acuerdo, como 
"estupefacientes" las Partes se refieren a las drogas 
listadas y descritas en la Convención Unica sobre 
Estupefacientes del ~30 de marzo de 1961, según SU enmienda 
por el Protocolo del 25 de marzo de 1972; como "substancias 
psicotrópicas" se refieren a las substancias listadas y 
descritas en la Convención sobre substancias Psicotrópicas 
del 21 de febrero de 1971; por "tráfico ilícito" ellas 
definen,el tipo de ofensa explicada en el Artículo 3, par.l-2 
de la Convención de la Naciones Unidas contra el Tráfico 
ilícito de Estagefacientes y Substancias Psicotrópicas del 20 
de diciembre de 1988. 

De conformidad con su legislación interna de cada una de 
las Partes Contratantes,~.la cooperación'también abarcará las 
substancias químicas precursoras y esenciales, como también: 

./, .., 
a) El uso de nuevos-métodos técnicos, incluyendo 

métodos de entrenamiento y el-uso, d6:'unid&$TsFde perros anti- 
drogas; >. t, . / \, 

1, 
b) El intercambio de-información :so&e los nuevos 

tipos de estupefacientes y substancias psicotrópicas, los 
sitios y métodos de producción, 10s canales y medios 
utilizados por los traficantes y 'los : métodos de 
encubrimiento, como también sobre las variaciones de precio 
de los estupefacientes y las substancias pkic6trópicas y las 
técnicas de análisis; 

c) Los métodos y el, desempeño de 'los controles 
antidrogas en el cruce de fronteras. 

Las Partes Contratantes- 'se-.comprometen a utilizar 
"entrega vigilada", según lo especificado por el Artículo 11 
de la Convención de las Naciones Unidas contra el Tráfico 
Ilícito de Estupefacientes y Substancias Psicotrópicas del 20 
de diciembre de 1988, en pleno ,cumplimiento de sus 
legislaciones nacionales respectivas, como también se 
comprometen a promover la armonización de sus legislaciones y 
reglamentos nacionales vigentes en peste campo. 

ARTICULO 9 

Tobas las solicitudes de información contempladas en el 
presente Acuerdo incluirán una corta explicación sobre las 
razones de su origen. 
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ARTICDLO 10 

Los datos ,personales necesarios para la implementación de':: 
este Acuerdo, y comunicados por las Partes Contratantes ser& 
utilizados y protegidos en cumplimiento con su legislaci$n 
nacional sobre la protección de datos. ii'~!,, 

Los datos personales en referencia serán util&ados sólo 
por las Autoridades responsables de la implemenkhs,ión del 
presente Acuerdo. Los datos personales puedtn ser 
retransmitidos a otros sólo bajo previa autorizackn 'escrita 
por la Parte Contratante que los comunicó. 

ARTICULO 11 
Las Partes Contratantes pueden rechazar las solicitudes 

de cooperación o asistencia contempladas en este Acuerdb si 
esas solicitudes ponen en peligro la soberanía o la seguridad 
del Estado u otros intereses públicos primordiales o estáq en 
contra de, la legislación nacional. 

b 
En este caso, comunicará 

inmediatamente 
--,laearte>Tsolicitad,a, 

la negociación';>e +sistencia a la P+rte 
solicitante, especificando‘llas-x%&kS~:~de 'ku~ negación. ..',_C~ 

:,-' ;,;~x:I-:.: +RTICti O,,,l;::. 
; -~ __~ ,~ Y' . . . . ",,'$> _..- 

",%; ~.:::: \, 
! .- .-- -,. .~... ., 

;< ; ARTICULO~13 ,r_: ~.~~ 
',.-~'~.,:~.~ ., 'L.... ;.,;:i .i.:: 

,; 2-;: 
.I *' 

,,~._~_. . . . ,_,, . . ,'~ ,-J.-, 

El presente.- Acyerdo n&- perjudicará,,' ;los 
obligaciones confö&eme.-, ai.otros-.., a 

derechos y 
acuerdos;~in&nacionales, sean 

erales',.* f irm&l,os*' por las Partes multilaterales 0 
Contratantes. 

biLat# 
.-- ;~~.;I - ,/ 

ARTICULO 14 

El presente Acuerdo entrará en vigencia en el momento en 
que las Partes Contratantes reciban, por medio de los canales 
diplomáticos, la segunda notificación mediante la cual se 
informarán oficialmente del cumplimiento de los procedimientos 
internos respectivos para la entrada en vigencia del Acuerdo, 

~según lo previsto por su legislación. El mismo permanecerá en 
vigencia indefinidamente hasta ,que una de las Partes 
Contratantes lo dé por terminado por escrito, con por lo menos 
seis meses de anticipación. 
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ir. testimonio de lo cual. los suscritos representantes 
debidamente, autorizados por sus 
firmado el presente Acuerdo. 

respectivos Gobiernos, han 

Firmado en Roma, Italia, a los 12 días del mes de septiembre 
de 2000, en dos originales, cada uno en español e italiano, 
siendo todos los textos igualmente válidos. 

POR EL GOBIERNO DE LA 
'REPUBLICA DE PANAMA 

(Fdo.) 
WINSTON SPADAFORA F. 

POR EL GOBIERNO DE LA 
REPUBLICA ITALIAN$ 

(Fdo.) 
ENZO BIANCO 

Ministro de Gobierno -.-' ~' ~,__. 
y, Justicia 

'-. -~-'~,::.;~~~ Zr; Ministro del Interwr 
I 

. . . . . ,, 

Artículo 2. ~sta,~ey comenzará' a regir desde~,s'l promulgación. 

. , :-,~.;;, ,ZT.~. ,- .- . i 
/ 

~.._..~ _ 

COWJNIQUESE Y CUMPLAS',. .: ..L,-.. ~-.~ .;'~, _ ': 
_ 

Aprobada en tercer debate, en el Palacio Justo Arosemena, ciudad de panamá, a Jos 26 días del mes 
de junio del año dos mil uno. 

El Presidente El Secretario General Encargado 

LAURENTINO CORTIZO COHEN EDWIN E. CABRERA U. 

ORGANO EJECUTIVO NACIONAL.- PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA.- 
PANAMA; REPUBLICA DE PANAMA, 4 DE JULIO DE 2001. 

MIREYA MOSCOS0 
Presidenta de la RepUblica 

JOSE MIGUEL ALEMAN H.. 
Ministro de Relaciones Exteriores 

LEY NP 32 
[De 4 de julio de 2001) 

Que dicta disposiciones para la protección y el uso del emblema 
de la Cruz Roja y el de la Media Luna Roja 

LA hS.GIBLEA LEGISLATIVA 

DECRETA: 

Capitulo 1 

Objetivos 
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Articulo 3. Las palabras que a continuación se definen. tend&, para efectos de esta Ley, la 

acepción cuya definición expresa este Capítulo, así: 

Brazal. Franja de tela provista de un signo distintivo especial, que debe llevarse en el brazo 

como’ indicación de pertenencia al servicio sanitario o a la protección civil. 

Signos dixtiurivos. Son los signos establecidos en los Convenios de Ginebra de 1946 y sus 

Protocolos Adicionales, que tienen por finalidad indicar que las personas o bienes que los 

ostentan se benefician de una protección internacional especial y Que no deben ser objeto de 

violencia, como seguidamente se detalla: 
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Artículo 4. El uso protector del emblema &en<Ere-alidad identificar al personal, a las 

instalaciones sanitarias. a 
/.+--+ :-. 

!os l+enes. y a los xíG&òs cleStransporte sanitarios y religiosos, d /r-::‘- ,, 
protegidos en ocasiún de un confli~ìro-~a~d~tal-co;i;ò.~está défínido en el artículo 8 del 

. . 
: - *::: r.;:: . . ;. 

Protocolo Adicional 1 de 1997. -::’ 
T.,,\ 

,. : ~’ 
‘: .: /y-- 

,“... ., -~:.,:,:>, -:.:y> T1 
‘...,:” Iy, : ‘.. 

~“‘-- . . .__ :1 
Artículo 5. El servicio s+r&io de:]arLerza-~ÚbliciautiliZará, tan&e&empo de paz como en 

;;: ,, i ! / ‘\ &J \ 
tiempo de conflicto armado; el embiema~de Iã Cruz &j~~,$t$dar a conoc0.s) personal sanitario, 

t 
materiales, establecirmeñt~s y medios $ t&s’&t~-sani+&iosde tierra,:y&A:aire. 

J 
El personal samt~o~llevará un brafal-.~~~~~~~eta”de identidad prolistos de? emblema, \ ; .,:q.... i 

de conformidad con lo que establece’el.Re$meti&~,~e~~tivo a la Idei-&fic’ación (Anexo l), del 
.& 

Protocolo Adicional 1 de. 1947, los que-ser~~pro~ó;cid~~dos por’$kkisterio de Gobierno y 
_. ~.j< ..- 

J?lslicia. ‘. IC 
-,.,, :, ,;‘..^‘--., 

._* í... .-‘, / ;. 
+(r+ </i 

E! personal religioso agregado a la~$?.~P&~ica s<beke&iará de la misma protección 
‘l. 

.* ‘h., ../’ 
quz el personal sanitario y se dará a conõcer-de.l.~:~ismam&era. 

El,Ministerio de Gobierno y Justicia reglamentará todo lo concerniente a esta materia. 

Artículo 6. Con la autorización expresa del Ministerio de Salud y bajo su dirección, el personal 

sanitario civil, los hospitales y demás instalacioces sanitarias civiles, así como los medios de 

transporte sanitarios civiles desrinados a transportar y asistir a los heridos, enfermos y náuf?agos, 

estarán señalados en tiempo de conflicto armado,mediante el emblema a título protector. 

El personal sanitario civil llevará un brazal y una tarjeta de identidad provistos del 

emblema, de conformidad con lo que establece el Reglamento Relativo a la Identificación 

(Anexo l), de! Protocolo Adicional de 1977, los que serán proporcionados por el Ministerio de 

Salud. 

En el evento de que exista personal civil o religioso agregado a hospitales y demás 

instalaciones sanitarias, éste se beneficiará de la misma protección que el personal sanitario, y 

dará a conocer de la misma manera. 

Articu~,7. La Cruz Roja Panameña está autorizada para poner a disposición del servicio 

sanitario de la Fuerza Ptiblica, el penonal y medios de transporte sanitarios. Dicho pmonol y 

bienes eskrhn sometidos a~lak leyes y reghmentos de la Fuma Pública, y podrán su autori?.Aos 

&r el ,Mtistctio de Gobierno y Juoticia para en&&r el emblema $e b Cntz Roja a Iftulo 

protector. 

‘, .Dicho ‘persoqal llevará @II brazal y Una tarjeta de idtiiidad, de cqifomk@i con el 

siigundo jkimifo ‘del, a&+o 5 de Ia pri+ Ley. 
.’ ,. 

~, : 
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‘: Se podrá autorizar a la Cruz Roja PanameíIa a fm de que se utilice el emblema a título 

protector para su personal sanitario y para sus unidades sanitarias, en virtud del artículo 

siguiente. 

título protector. 

Organiskos IntZmac~onalesde’ia~tk Roja 
---\ - j+J 

Artículo 9. El Comité Internacional de la Cruz Roja, así como la Federación Internacional de 

Sociedades de la Cruz Roja, podrán utiliiar el emblema en c@quier tiempo y para todas sus 

actividades. 

Artículo 10. Las autoridades competentes velarán, en cualquier tiempo, por el estricto respeto 

de :las normas relativas al uSo del emtilema~ de: la ~Croz Roja y de ,la Media Luria Roja, de sus 

denominaciones ,y de sus ‘señales distintivas, ejerciendo ur:estricto cOnti ‘sobe IaS p&ac$as 

autorizadas a utilizarlos. 

~,.~ .,, ,~ 

D&& tom.las medidas ~neceG& para $vi& abusos d, ei ,,” ~del, emblema, en ,,. 

particular dando a conocer,~lo más ampliamente posible, @norma %.cFtitp y@e ~,~~~ 

Pública, las autoridades de policia y de,salud, asi como entre la poblacih civil. 
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Artículo ll. La Cruz Roja Panamefia colaborara con las autoridades para prevenir cualquier 

uso indebido del emblema de la Cruz Roja o de la Media Luna Roja 

Artículo 12.’ Toda persona~natural o jurídica que, sin derecho a ello, haga uso del emblema de la 

Cruz Roja o de la Media Luna Roja, de las palabras Cruz Roja o Media Luna Roja, de una señal 

distintiva, denominación o señal que constituya una imitación o que pueda prestarse a confusión, 

sea cual fuere la finalidad de dicho uso, será sancionada por las autoridades de policía con multa 

de cien balboas (B/. 100.00) a mil balboas (B/&IOO:OO),~-:&n la gravedad del caso. 
./.?y ,F3 %\ 

EI valor de la, multa seraadestmw.do a la Comesron, $@c~onal Permanente para la Aplicación 

del Derecho ~Internacional Hu&nit%?(~ “-“ 
\ 

a 
1 !,.‘.; .,-;y 

la’.So+edad ‘Nacronal de la Cruz Roja 

Panameña, y al Tesoro 
” P * 9 <- ., 

.i 
Naci~on,sli.en par& guales, Irisque &n&i?izadas para la difusión y 

?a ,: ii&-&<% 
aplicación del Derecho Intema~ionalHum~tano-;t,,-:~\~I;~* 

\.* Yj ‘., 

-k2n>;:e:~ g \ Y-& 
Este fondo se~“fisca¡izado~~~~‘Con~~~a~~e~~~de la R,epúblifa, a fm de que sea : ,.‘i,!I :.. ., f~+--.;:~~p’ ::. 

utilizado para los propósitos antes nien&nãdos~ i -‘;: .<:: r.Y;‘i 1 -I 
’ --‘, i i i;(,:,,+u; ‘i ry2 +’ ii í T’Ii 

Igual sanción ,le será irnpuesta.a.~~v-h~~~~~o:fi~ar dich!s&$lemas o palabras en 
t-L,, L y,.!~.::- .“, ;; ;.“>; 

letreros, carteles, anun~,, prospectos .wsTd+ kmercio,i~~~~ haya puesto sobre 
:~. , ;.-_- .:...‘.~:,T:, i ,,.,: 

mercancías o sobre el embalaje de es& “‘y haya vendido, puesto ‘a%&ta o en circulación 
<x ,_ ‘\ -;.;1 - ~< .‘,~ ;~ ~::. ,. .’ .+; i .\ I 

mercancías marcadas de ese modo. I. _- ~.::,;.~.‘~: ;.::y,-~;~+ ;: -. 
: J..... ‘. 

;,.. ‘1, ;+;,’ 

Si la infracción se comete..en.Ja-gestiónde una p.ersok jtZ&a, la sanción se aplicará a 
. . ‘k. ->.,, I 

las personas que hayan cometidò’o dfdo 
‘i.. -;:,:,., / 

la ordende cometer l~~mí?acción. 
;J ,/’ 

Articulo 13. Las autoridades competentes podrán ordenar el decomiso de los objetos y del 

material, que viole la presente Ley, así como exigir que se retire el emblema de la Cruz Roja o de 

la Media Luna Roja y sus denominaciones, a expensas del autor de la infracción. 

Los objetos y el material decomisados serán donados a la Comisión~Nacional Permanente 

para la,Aplicación del Derecho Internacional Humanitario (CPDM) y a la Sociedad Nacional de 

la Cruz Roja Panameña, para sus campaiias de difusión y, aplicación del, Derecho Internacional 

Humanitario. 

La Comisión Nacional ~Permanente para la Aplicación del Derecho Internacional 

Humanitario (CPDIH), tendrá que rendir un informe al Ministerio de Relaciones Exteriores para 

explicar en qué ser411 utilizados dichos bienes. 

Articulo 14. No podrbn registrarse corno marcas mercantilesni como elementos de Cstos, así 

como tampoco II el,,Regis@~ de Sociedades y/o Razones Comerciales, los emblemas y las 

denominacio~~ de la Cbz Roja y de la Media Luna Roja. 
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Capitulo VII 

,Disposiciones Finales 

Articulo 15. Las personas naturales o juridicas que estén utilizando UC signo o denominación 

similar al de la Cruz Roja o de la Media Luna Roja, tendr&n un pltio de un (1) atlo para eliminar 

dicha utilización, contado a partir de la entrada en vigencia de la presente Ley. 

..+---- 
~:b” &---%.., 

-Artículo 16. La presente Ley deroga Eüalquier di&si&&$~le sea conka. 
,x. ,,,~’ --w.._~:.- ‘T.. 

.~ 

Aprobada en tercer debate, en el Palacio Justo Arooemena, ciudad de Panamá, a los 26 dias del mes 
de junio del a?ro dos mil uno. 

El Presidente 

LAURENTINO CORTIZO COHEN 

El Secretario General Encargado 

EDWIN E. CABRERA U. 

ORGANO EJECUTIVO NACIONAL.- PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA.- 
PANAMA, REPUBLICA DE PANAMA, 4 DE JULIO DE 2001. 

MIREYA MOSCOS0 
Presidenta de la República 

JOSE MIGUEL ALEMAN H. 
Ministro de Relaciones Exteriores 

LEY NP 33 
(De 4 de julio de 2001) 

Pbr la cual se aprueba el CONVENIO DE COOPERACION CULTURAL Y 
EDUCATIVA ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPWLICA DE PANAMA Y EL 
GOBIERNO DE LA REPUBLICA DE LA INDIA, dado en Nueva Delhi, el 2 
de febrero de 2001 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DECRETA: 

Artículo 1. Se aprueba, en todas sus partes, el CONVENIO DE 
COOPERACION CULTURAL Y EDUCATIVA ENTRE EL GOBIERNO DE LA 
REPUBLICA DE PANAMA Y EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA DE LA INDIA, 
que a la dice: 

CONVENIO DE COOPERACION CULTURAL Y EDUCATIVA ENTRE EL GOBIERNO 
DE LA REPUBLICA DE PANAMA Y EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA DE LA 

INDIA 



Estas se una “a ” -’ z 
apoyarán loa 

r la o&a en SUS respectivas 
ectividade~s '. yo Se': MI ,&&+qy l;+s~,f$ 

cooperación DDE confo-rmi.dad 

ci-l-l~<d=~-~ ~n&sarïás~. ,,~para -talo 
,1' ,. 

CO+ las ~.normas y >egu~~c~o~es 

internas vigentes en ambosEstad&.._,/~ 

ARTICULO II 

De conformidad con las posibilidades y las demandas de las 
economías globales, las Partes explorarán y utilizarán las 
siguientes'áreas en los campos de cooperación: 

1. Intercambio y donaciones de materiales audiovisuales de 
carácter educacionales y científicos, 

2. Consulta y entrenamiento en relación al cine y 
televisión educativa, 

3. Intercambio de experiencias y de investigaciones en los 
campos de filosofía, historia y Ciencias Sociales, 

.4. Circulaciõn y enseñanza de literatura e historia de 
ambos países, 

5. Circulación de producciones de video, 
redes de televisión de ambos países, 

a través de lab 

6. Intercambio de libros y publicaciones. 

1. Asistencia en la traducción y la edición de obras 
literarias, científicas, filmaciones y videos. 

8. 
(pintura, 

Intercambio de expertos en los campos de Belles Artes 
escultura, danza, teatro, música y artesanías). 

9. Restauración de Documentos. 

10. Clasificación de Documentos Históricos. 



28 Gaceta Oficial, viernes 6 de julio de 2001 N"24,339 

11. Restauración de propiedades muebles e Inmuebles 

12. Entrenamiento a través de becas en las áreas 
anteriormente mencionadas. 

13. Información técnica sobre promoción y animación 
cultural, administración, dirección y planificación cultural. 

14. Intercambio de experíencias?entre la Escuela de 
Relaciones Internacionales y la Academía‘.India de Derecho 
Internacional y Diplomacia. 

i .A\, 
15. Inter&bio de experiencias entr&'ël\ Instituto de 

Servicio Exteri0r.y la Academia Diplomática Pà‘nameña. 
/ .-; ‘1.. z-3 \ 

; iZ,~’ : 
17. Intercambio de experiencias entre las 6Tiversidades de 

Panamá y las{6&versidades Indias 
Jawaharlal Nehru. 

\ P,. 's 
18. Organización de 

de arte y demostraciones~de folklore. ,> .;y ,/ 
/ ',, (\ / .' r-i/ 

19. Intercambio de científicos, profesores y periodistas 
para Conferencias; ,estudios e investigac,ione%l' 

~,',. . . . 
20. Cualquiera otro campo de educaci&'.y de cultura el cual 

las Partes Contratantes consideren de mutuo,interés en base a la 
cooperación entre ellas. 

ARTICULO III 

Las Partes, conforme al Convenio, podrán solicitar 
financiamiento y la participación de organizaciones 
internacionales para la ejecución de programas y proyectos, que 
emanen del Convenio. 

ARTICULO IV 

Cada Parten ofrecerá las fac'ílidades necesarias para la 
entrada, estadía y salida' del personal que participe 
oficialmente en los programas relacionados con este Convenio. 

El personal enviado por las Partes, de conformidad con el 
presente Convenio, deberá cumplir con las regulaciones 
migratorias, sanitarias y de seguridad nacional vigentes en ev 
país receptor y no se dedicarán ní~ participarán en ninguna clase; 
de actividad fuera, de los parámetros perisférícos ni recibirá 
ninguna clase de remuneración fuera de lo estipulado, 7 sin la 
previa,autorización de las Partes Contratantes. 

ARTICULO V 

Las Partes ofrecerán todas las facilidades administrativas y 
fiscales necesarias para la entrada y 'salida del, equipo y del 
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material que será usado durante la ejecución del proyecto, 
conforme con la legislación nacional. 

ARTICULO VI 

Las Par,tes conformarán 0 integrarán una Comisión Conjunta, 
la cual podrá establecer subcomisiones y grupos de trabajo a fin 
de alcanzar sus objetivos mediante la incorporación de 
especialistas y expertos cuando fuere necesario. 

La Comisión Conjunta establecerá programas excepcionales con 
acciones específicas par;C,ser desar ayadas de 2 a 3 años 

N- a.. iL 
,.,;i.. y-;~ 

rtes sobre la, 
será resuelta 

pertinentes. 

ARTICULO IX 

El presente Convenio estará sujeto a aprobaciõn de 
conformidad con las reglamentaciones legales internas, y entrará 
en vigor eón la, fecha de ‘la última comunicación, mediante las 
cuales las ,Partes se notificarán-mutuamente haber cumplido los 
procedimientos legales internos necesarios para su ratificacion. 

ARTICULO X 

El p~resente Convenio tendrá una duración~ de cinco (5) años y 
su validez 'se extenderá automáticamente ,por"períodos'de cinco 
(5) años a menos que una de las Partes notifique mebiaete aviep 
escrito anticipado de seis (6) meses su deseo de finalizar el 
Convenio. 
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Dado 'en Nueva Delhi 4 los dos. (2),:,días del mes de febrero del 
año dos mil uno (2001), .~,en,::tres:, Iorigina~les, en los idiomas 
español, hindi. ~~ e inglés,~ '~ siendo~ ~1 los textos igualmente 
auténticps. ~:En,.~caso debo diverge&las,~en 1":;~ interp~retación, el 
texto:~~en ,ing$és~ prevalece+~,: ji _~,;~ '~5::, ~,' ,, 

i ~~ 

q ,.A ~' R.V. VAIDYWATBAAYYAR 

Ministerio de Relaciones 

,,,~. “:,, 

Artículo 2~. Esta Ley comenzará a regir desde su promulgación 

...~, 

,::,F 
_̂ ,__ --~~. 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE. 
:’ _ ~.-. _, 

Aprobada en tercer debate, en~e!~Palacio Justo Arosemena, ciudad de Panamá, a los 26 días del mes 
de juriio del año dos mil ‘ufio. 

El Presidente El Secretario General Encargado 

LAURENTINO CORTIZO COHEN EDWIN E. CABRERA U. 

ORGANO EJECUTIVO NACIONAL.- PRESIDENCIA DE LA REPUSLICA.- 
PANAMA, REPUBLICA DE PANAMA, 4 DE JULIO DE 2001. 

MIREYA MOSCOS0 
Presidenta de la República 

JOSE MIGUELALEMAN H. 
Ministro de Relaciones Exteriores 

LEY NQ 34 
(De 4 de julio de 2001) 

Por la cual se aprueban los ESTATUTOS DE LA ORGANIZACION DB LOS 
ESTADOS IBEROAMBRICANOS PARA LA EDUCACION, LA CIENCIA Y LA 
CULTURA (OEI), suscritos el 31 de .octubre de 1957, y reformados 
en la ciudad de Panamá, el 2 de diciembre de 1985 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DECRETA: 

Artículo 1. Se aprueban, en todas sus partes, los ESTATUTOS DB 
LA ORGANIZACION DE LOS ESTADOS IBEROAMERICANOS PARA LA 
EDUCACION, LA CIENCIA Y LA CULTURA (OEI), que a la letra dicen: 

ESTATUTOS DE LA PARA 
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entre los pais 
la ciencia, 

oficiales el 

para la 
denominada 

Organismo 
cooperación 

educación, 
ntexto del 

sus idiomas 

LOS 
siguientes: 

de ola OEI son los 

1. Fines Generales 

a) Contribuir a fortalecer el conocimiento, la 
compresión mutua, la integración, la solidaridad y la paz entre 
lOS pueblos iberoamericanos a través de la educación, la 
ciencia, la tecnología y la cultura. 

b) Colaborar con los Estados miembros en la acción 
tendiente a que los sistemas educativos cumplan el tripe 
cometido siguiente: humanista, desarrollando la formación 
ética, integral y armónica de las nuevas generaciones; social y 
de democratización, asegurando 'la igualdad de oportunidades 
educativas; y productivo, preparando para la vida del trabajo. 

C) Promover y cooperar con los Estados miembros en 
las actividades orientadas a la elevación de 10.5 nivele& 
educativo, científico, tecnológico y cultural. 

d) Fomentar,la educación como alternativa válida y 
viable para la construcción de la paz, mediante la 
preparación del ser humano para el ejercicio responsable de 
la libertad, la solidaridad, la defensa DDE lOS derechos 
humanos y los cambios que posibiliten una sociedad más justa 
para iberoamérica. 

e) Estimular y sugerir medidas encaminadas al 
logro de la aspiración de los pueblos iberoamericanos para su 
integración educativa, cultural, científica y tecnológica. 

f) Promover la vinculación de los planes de 
educación, ciencia, tecnología y cultura con los demás planes 
de desarrollo, entendido éste al servicio del hombre y 
procurando la distribución equitativa de sus productos. 
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9) Promover y realizar programas de cooperación 
horizontal entre los Estados miembros y de éstos con los 
Estados e instituciones de otras regiones. 

h) 
-.., 

Cooperar con los Estados mi~embros para que se 
asegure la inserción dele 'proceso educati&,en el contexto 
histórico-culturallde los pueblos iberoameri'canos, respetando 
la identidad/&omun uy la pluralidad.,cultura~~&e la Comunidad 
Iberoamericana><de granvariedad.y r$$&za.': 

a la, difusión lenguas 

técnicas de%u' 
perfeccionamiento !.d+bs métodos y 

ensenanza, así como a su ,konservación y 
preservación,,.én las minorías culturales resident'es en otros 
países. Promover, al mismo tiempo, 
para preser&rLS_' la 

la educayión bilingüe 
identidad ~cultural de:,<$s' pueblos de 

Iberoaméricaj“'ez&esada en el plurilingüismoqde,su cultura. 
I 

j) 
‘\c. ,:_;;: ., ~. : "z='/' 

C,olaborar estrecha y coordinadamente con los 
organismos gubernamentales que se".~., ocupan " de educación, 
ciencia, tecnología, coy cultura y promov/er la cooperación 
hor,izontal de los países iberoamericanos en esos mismos 
campos.: 

2. Fines específicos 

a) Fomentar el intercambio educativo, científico, 
tekológico y cultural, y difundir en todos los países 
iberoamericanos las experiencias uy resultados logrados en 
cada uno de ellos. 

b) Fortalecer los servicios de información y 
documentación sobre el desarrollo de la educación, la 
ciencia, la tecn,ología y la cultura en los países 
iberoamericanos. 

cl Orientar y' ~asesorar a las personas y a los 
organismos, interesados en ,las cuestiones culturales, 
educativas, científicas y tecnológicas. 

d) Difundir los principios y recomendaciones 
aprobados por las Asambleas Gene.ra~les de la OEI y promover su 
realización efectiva. 

el Convocar y organizar congresos, conferencias, 
seminarios y dem& :‘reuniones;, sobre tentase educativos, 
científicos, tecnoldgicos y culturales y participar en 
aquellas a las ,que~, ,fuera ..invitada,~ procurandm su 
pl&nif icac~ión armoniiada~ con otros eventos, ,de igual 
naturaleza. 

f) Colaborar ,en la ~prepar&ión de textos y de 
material de enseíhnza y, 'en,' ola ~formacih de criterios 
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didácticos ajustados al, espíritu y a la realidad DDE los 
pueblos iberoamericanos. 

9)~ Cooperar con los Ministerios de Educación de 
los países iberoamericanos en la realización de sus planes 
educativos, científico-tecnológicos ,y culturales, y colaborar 
especialmente ene el perfeccionamiento y coordinación de sus 
servicios técnicos. 

h) Promover la' coordinación de los países 
iberoamericanos en el seno de .,, .._ las Organizaciones 
Internacionales de carácter educativo, científico, 
tecnológico y cultural, a fin de que su cotip,eración en ellas 
sea eficaz y .Util, tanto en el orden ~~nac~Z&al como en el 
plano internacional. 

'~ cm > ,. ~ \ 
-3 '. 

// ~~~~~,: ;\. 

,i>j -Promover la creación ,, y 
\A &i&dinación DDE i I - '> : 

organlzaclopLF-?~l _' uniones y demás tipos ':' d& entidades 
nacionales,! regionales 0 internacionales, re%acionadas con 
los distint'o'&-grados de enseñanza y con los di&kqs aspectos 
de la vida +ducativa, científica o cultural-.dg los países 
iberoamericanos,'. que podrán entidades -,, ,, 
independientes,o'asociadas. 

constituirse;yco&o 
,.... I ._..-: 

,, _::~ ..---- 

j ) ": Conceder el carácter de Entidad'Asociada a la 
OEI a instituciones educativas, científica,s,Ltecnológicas y 
culturales. - I' 

,/ MI 

k) Crear centros especializados,, fundar 
institutos, establecimientos y demás entidades y organismos 
de investigación, documentacih, intercan&ig, ,información y 
difusión~ en materia educativa, científica, .,,tecnológica y 
cultural,~ y los servicios descentralizados que exijas el 
cumplimiento de sus fines o la ejecución de su programa idem 
actividades. 

1) 
educativo, 

Fomentar ~1 intercambio de personas en el;campo 
científico, tecnológico y cultural, así ': cqqo~ 

establecer mecanismos de,apoyo adecuados para~&llo. 

m) 
y tecnológica, 

Es'timular 'y Apoyar la investigación cient<fi,ca~ 
especialmente cuando se r@laclone con ~.las _;~ 

prioridades nacionales de desarrollo integral/ 
.,~~,~~ 

?!~~ 'Esti&ia*' la' crezición intel&&A $ ,+rtísti&, _ 
el 'intercambio de bienes culturales 
recíProc& ~' 

y las 
entre laso distintas regihes~ 

iber&meh.carias. 

0) Fomentar la educación para 
la gaz y ~~ & ~~~:' 

comprensión internaciokal y difundir las raíces históricas y 
culturales de la Chnunidad Iberoameri&na; t&nt¿i~'den&o como 
fuera: DDE: ella. 
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P) Cooperar con otros Organismos Internacionaies 
para lograr una mayor eficacia en el diseño / realización de 
10s programas educativos, científicos, tecnológicos y 
culcuraies, en función de las necesidades- de los Estados 
mierrbros. 

9) Promover el fortalecimiento de una conciencia 
ecor,ómica yo productiva en nuestros pueblos, a través de una 

,formación adecuada en todos los niveles y modalidades del 
sistema educativo. 

ARTICULO 3 

Para el cumplimiento de sus fines, la Organización de 
Estados Iberoamericanos para la Educación, la Ciencia y la 
,Cultura podrá celebrar acuerdos y suscribir.,convenios y demás 
instrumentos leqales con los Gobiernos ib&rpamericanos, con 
otros Gobierr.os, con Organizaciones InteYrScionales y con 
instituciones, centros y demás entidades &ccativas, 
científicas y'culturales. “ 

~_ - . ,J , -., ._ 
CAPITULO II 

INCORPORACION Y ASOCIACION .:::F~ 

ARTICULO 4 L: 

Son miembros de la Organización-~:: .de EstaCas 
Iberoamericanos para la Educación, la Ciencia y la Cui;l2ra 
todos los Estados iberoamericalxs cuyos Gobiernos soliciten y 
acepten integrarse en la OEI y suscriban el ACL. de 
Protocolización de los Estatutos de la Orqanlzación. 

..' 

ARTICULO 5 

Podrán asociarse a la Organización de Estados 
Iberoamericanos para la Educación, la Ciencia y la Cultura 

,,las entidades oficiales o privadas de carácter educativo, 
'científico 0 cultural, nacionales, regionales 0 

'internacionales, previa aprobación del Consejo Directivo. 

CAPITULO III 
ORGANOS 

ARTICOLO 6 

La Organización ãe Estados Iberoamericanos para la. 
,Educación, la Cienci~a y la Cultura se rige por su ‘órgano 
legi,slativo,. que es la'~&sqn&lea~ General DDE la OE?,, y por los 
óqangs delegados que pon el'.'~C?nse3o Directivo y 1,‘ 

3eketftria General. .A su >vez~. 6 ,' tiene como 'árgeno de 'consult.~~~ _ 
-~:las ,Conferencias IberoamericanaS. . ~' ,~ 

<. 
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,,~, 
ARTICULO 7 

,, ,,~ 
La 'Asamblea General es la suprema autoridad de ola 

Organización de Estados Iberoamericanos para la Educación, la 
Ciencia y la Cultura y estará integrada por Delegaciones 
Oficiales de los Estados miembros, pudiendo reunirse con 
carácte,r ordinario o extraordinario. 

1. Las reuniones ordinarias se celebrarán cada cuatro 
años en el país que la Asamblea General anterior haya 
establecido para su sede en cada caso. 

2. La convocatoria de cada .,Asamblea General se 
realizará en la forma que convinieren el país invitante y la 
Secretaría General de la OEI. 

3. Ninguno de los Estados participantes podrá tener más 
de cinco representantes y cada Delegación\'kendrá derecho a un 
VO co 

\ 
,+ 

4. LOSi Gobiernos, las 
I,.~ <:_\:I ,\ 

entidades \iaSociadas, los 
organismos internacionales uy demás ins'tituciones invitadas a 
título de C&se&dores, podrán est&.~repre&&ikos hasta por 
dos delegadosC;'. we tendrán voz, pero no ~voto..IC' 

\ 

5. También podrán convocarse 
Asa,TJ 

Generales 
Zxtraoràinarias para tratar temas específicos &!interés para 
la Organización. ?\. i 

ARTICULO 8 
.: ,_/.‘_. ,,; 

.- 

1. La Asamblea General podrá reformar;,'con una mayoría 
de dos tercios de los Estatutos de lay Organización de Estados 
Iberoamericanos para la Educación, 1a~Ciencia y la Cultura y 
decidir sobre la sede de sus distintos órganos. Podrá 
adoptar declaraciones, acuerdos y resoluciones. 

2. La Asamblea General, Por mayoría simple, deberá 
resolver sobre el programa de actividades y presupuesto de la 
Organización~ de Estados Iberoamericanos para la Educación, la 
Ciencia y la Cultura y decidir sobre la admisión de las 
entidadesasociadas. 

CAPITULO v 
EL CONSEJO DIREGTIVO 
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oara la Educación, la Ciencia y la Cultura y estará integrado 
por los Ministros del ramo de la Educación de los Estados 
miembros o por sus Representantes. 

ARTICULO 10 

1. El Consejo Directivo de la Organización de Estados 
Iberoamericanos para la Educación, la Ciencia y la Cultura 
estará presidido por el Ministro de Educación del país en que 
haya de celebrarse la próxima Asamblea General Ordinaria, que 
podrá designar a la persona que le represente. 

2. El Consejo Directivo nombrará entre sus miembros a 

un Vicepresidente, y tendrá como Secretario ex oficio del 
mismo al Secretario General de la Organización de Estados 
Iberoamericanos para la Educación, la Ciencia y la Cultura. 

ARTICULO 11 

Ya isa.mbl&3 General y el Consej 0 Direcii-Jo es&n 
facultados 3ara convocar Conferencias Iberoamericanas de lñ 
OEI, en 12s áreas reiacionaóas COII los fines de la 
Organización, iC2.s c-ales podrán igualmente convocarse a 
yniciativa de uno ,i 0 Gis Estados, miembros de acuerdo con la 
Secretaria Ge-eral 1' previa COIlSUlta y acepLacl0.T ue la 
m,ayoria de ellos. 

CAPITULO VI 
LA SECRETARIA GENERAL .'~. ,;>_J 

,.~.. > 

ARTICULO 12 

La ~' Secretaría General de la Organización: de Estados 
1beroaaericanos para la Educación, la Ciencia-ry la Cultura 
tendrá la dirección ejecutiva de la Organizacion y ostentará 

, 
SC representaclon en las relaciones con~~~;los gobiernos 
iberoamericancs, con otros gobiernos, con las organizaciones 
Internacionales y con las entidades asociadas. 

ARTICULO 13 

1. 31 titular de la Secretaría General será elegido por 
ia Asamblea General por mayoría absoluta y durará en SUS 

funciones hasta la celebración de la próxima Asamblea General 
Ordinaria, pudiendo ser reelegido por una sola vez. 

2. El Consejo Directivo, a propuesta, del Secretario 
General, podrá designar un Secretario General Adjunto. 

3. El Secretario General y el Secretario General 
Adjunto deberán ser nacionales de Estados miembros 
diferentes. 
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ARTICULO 14 

El Secretario General podrá estar asistido en materia 
técnica por comisiones asesoras integradas por expertoâ ds 
los Estados miembros designados por el Secretario General: 

CApITGia 'TI 
SEDE DE LOS ORGANOS 

La sede central de la Organización de Estados 
Iberoamericanos para la Educación, la Ciencia y la Cultura 
tiene su domicilio len Madrid, España.~ 

ARTICDLO í6 

Los distintos órganos de la Organización de Estados 
Iberoamericanos para la Educación, la Ciencia y la Cultura, 
podrán Ser instalados en cualquiera dey los países 
iberoamericanos que les garanticen la libertad de acción para 
el cumplimiento de sus fines, la salvaguardia de su status 
internacional y el apoyo oficial o privado necesario para su 
sostenimiento. 

ARTICULO 17 
ola Organización de Estados Iberoamericanos para la 

Educación, la Ciencia y la Culturas establec,&! en cada caso, 
con las autoridades del país en que tenga,, su sede alguno de 
SUS órganos; 'Llas condiciones 
funcionar los~mismos. 

en &k deber$n\instalarse y 
,~ 7, \ 

cAP1TuL0 VIII 
PATRIMONIO Y ADMINISTRACION -;‘,' j 

El patrimonio de la Organización estará constituido 
principalmente-por: 1) Los bienes muebles,-:e-iinmuebles y el 
material inventariable; 2) El fondo bibliográfico documental 
y los derechos.. dey autor; 3) Los ~,,fondos de reserva e 
inversiones y detis activos financieros; 4jotros bienes. 
Asimismo, los ingresos de la .~Organización estarán 
constituidos fundamentalmente por: 1)Las cuotas obligatorias 
anuales de los Estados miembros y las subvenciones y 
aportaciones voluntarias de los mismos y de las entidades 
oficiales o privadas que contribuyan a su sostenimiento; 2) 
Lascesiones y donaciones particulares; 3) el producto de la 
venta de sus publicaciones y las remuneraciones que perciba 
por la prestación de sus servicios técnicos o los de sus 
centros; 4) Otros ingresos. 
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ARTICULO 19’ 

N” 24,339 

La administración de la Organización de Estados 
Iberoamericanos para la Educación, la Ciencia y la Cultura 
dependerá del Secretario General, que podrá estar asistido 
por un Administrador y ,un Tesorero. El Secretario GeneqFl* 
deberá rendir cuentas de cada ejercicio al Consejo Directivo. 

ARTICULO 20 

Dos meses antes de la celebración de la Asamblea General 
Ordinaria, la Secretaría General distribuir6 entre los Estados 
miembros de la Organización de Estados Iberoamericanos para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura un informe de actividades, 
las previsiones presupuestarias para el próximo cuatrienio, el 
informe de la auditoría externa y el estado de cuentas. 

CAPITULO IX 
APLICACION DE LOS ESTATUTOS Y SU REGLAMENTACION 

ARTICULO 21 

El desarrollq de los Estatutos. se efectuará a través de un 
Reglamento Orgánico aprobadqi-por.;~-&~.~-$samblea General, con una ,i_.=e. 
mayoría de dos tercios. __ 

,~;.,,CAPITULO X' ".':':, 
DISPOSICIONESrFINALES 

ARTICULO;22 .., __ .: ~.:' .:. _ ,_i. 
~,- : ~ - ,, ;,:, ;+r" -__ 

El Institut&.'~de Cöope.~áció;l~~~~beroarnericana podrá estar 
representado en"-'las reunionëk :' del.~: consejo Directivo, con voz 
pero sin voto, en;.,su calidad:,de-org&i,smo: fundador.~ : .._ ~_ 

: >--. i 
~' ARTICULC@3 :" ., 

..;,", ; ,'..- 
LOS presentes Estatutos entrarán-ex vigencia a partir del 

día dos de diciembre de mil nove-ientos 0chenta.y cinco. ._ 

Artículo 2. Esta Ley comenzari' a--regir desde su promulgación. 

..____,. - i- 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE. 

Aprobada en tercer debate, en al Palacio Justo Arosemena, ciudad da Panamá, a los 26 días del mes 
de junio del año dos mil uno. 

El Presidente El Secretario General Encargado 

LAURENTINO CORTIZO COHEN EDWIN E. CABRERA U. 
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ORGANO EJECUTIVO NACIONAL.- PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA.- 
PANAMA, REPUBLICA DE PANAMA, 4 DE JULIO DE 2001. 

MIREYA MOSCOS0 
Presidenta de la República 

JOSE MIGUEL ALEMAN H. 
Ministro de Relaclones Exteriores 

LEY NQ 35 
(De4de juliodo 2001) 

Por la cual se aprueba el ACUERDO NNTRB EL GOBIERNO DB LA 
REPWLICA DE PANANA Y EL GOBIERNO DEL REINO DE~ESPAÑA CONCERNIBNTE 
A ENNINNDA DEL CONVENIO DB COOPERACION CDLTURAL, celebrado 
mediante Canje de Notas de 18 y 20 de diciembre de 2000 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DECRBTA: 

Artículo 1. Se aprueba, en todas sus partes, el ACCBRDO BNTRB EL 
GOBIERNO DE LA REPUBLICA DE PANANA Y EL GOBIERNO DEL REINO DE 

'ESPAÑA CONCERNIENTE A ENMIENDA DEL CONVENIO DE COOPBRACION 
CULTDRAL, que a la letra dice: 

ACUERDO ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA DE PANAMA Y EL GOBiERNO 
DEL 'REINO DE ESPAÑA CONCERNIBNTE A ENNIENDA DEL CONVENIO DE 

cooPBRA~6%%TDRU 
~4g\. ! i-J! !:<CY. -_-, 

"No. ,267 .,.~ _ i ; -. -... +A---.- L>: ,~ 
La Embajada ,de.: Espå& ,en + ,Pana>&.,,sal;da atentamente al 
Honorable Ministerio de" Relaci&es Exteriores y tiene el 

y de Panamá, 
Convenio de 

Las Partes Contratantes acuerdan el mutuo 
,.~~~ reconocimiento, de conformidad con su propia 

legislación, de los certificados de estudios y títulos 
oficiales que acrediten la finalización de la enseñanza 
secundaria o media, obtenidos por nacionales de 

.~~~~~~_~~,~ ~~~~ ,'~~~ cualquiera de los dos paises. 
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Los titulos, oficiales de educación superior, obtenidos 
en una Parte por nacionales de cualquiera de las Partes, 
serán‘reconocidos por las autoridades competentes de la 
otra, de acuerdo con su propia legislación, siempre que 
di.chos títulos guarden equivalencia en cuanto al nivel 
académico, duración de los estudios y materias 
establecidas como obligatorias en los planes de 
enseñanza ,vigentes en la Parte que otorga el 
reconocimiento. 

Al Honorable 
Ministerio de Relaciones Exteriores 
Ciudad 

El reconocimi.ento producirá los efectos académicos 
y profesionales que cada Parte Contratante confiera 
a sus propios títulos oficiales, sin perjuicios del 
cirmplimiento de los requisitos no académicos 
exigidos por las legislaciones internas para el 
ejercicio legal,de las profesiones." 

Adicionalmente, la Embajada de España tiene el honor de 
proponer la derogación del Convenio sobre Reconocimiento 
Krtuo de Titulos Académicos y àe Incorporación de 
Estudios, de 15 de marzo de 1926. 

En caso de qae ia propuesta anterior sea aceptable para 
,el Gobierno de la República de Panamá, la Embajada de 
Espaf%a tiene el honor de proponer q*e la presente nota y 
la respuesta del Honorable Ministerio de Relaciones 
,Exteriores en tal sentido constituyan un ocuerdo entre 
los dos Gobiernos, qae~ entrará en vigor en la :fecha de 
la úitiina not¿c. mediante ias c,uales Z?&bZS Partes 
Contratantes se comuniquen - el c,mplimiezco de sus 
respectivos re-isitos legales internos. 

La Embajada de Espafia en Panamá aprovecha la oportunidad 
para reiterar al tronorabie Minist;erio de Relaciones 
Exteriores las seguridades de su más alta y distinguida 
consideración." 

Panamá, 18 de ~diciembre de 2000. 

DT/518 

El Ministerio de Relaciones Exteriores saluda 

atentamente a la Honorable Embajada de España y tiene el 

,honor de avisar recibo de su atenta Nota No. 267, fechada 18 

,de diciembre de 2000, que dices lo siguiente: 

*La majada 'de EspaRa en ,PanamA saluda, atentamente al 
Honorable Ministerio de,Relaciones Exteriores y tiene el 
Honor de referirse, a la' reunionentre delegaciones de 
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España y de Panamá, celebrada en Panamá, 
21 de enero de 2000, 

los días 20 y 
concerniente a la enmienda del 

Convenio de Cooperación Cultural~ entres ambos países, 
suscrito en Madrid,' el 2 de mayo de 1979 y a la 
derogación~ del Convenio sobre Reconocimiento Mutuo de 
Títulos Académicos y de Incorporación de Estudios, 
suscrito en Panamá, el 15 de marzo de 1926. 

Sobre el particular, la Embajada de España tiene 'el 
honor de proponer la inclusión de un nuevo Artículo 17 
bis en el Convenio de Cooperación Cultural, de 2 de mayo 

,de 1979, como sigue:, 

"Artículo 17 bis 

Las Partes Contratantes acuerdan el mutuo 
reconqc~imiento, de conformidad con su propia 
legislación, de los certificados de estudios y 
títulos oficiales que acrediten lay finalización de 
la enseñanza secundaria o media, obtenidos por 
nacionales de cualquiera de los dos países. 

LOS títulos oficiales de educación superior, 
obtenidos en una Parte por nacionales de cualquiera 
de las Partes, serán reconocidos por las 

.~autoridades~ competentes de la otra, de acuerdo con 
su propia legislación, siempre que dichos títulos 
guarden equivalencia en cuanto al nivel académico, 
duración de los estudios y materias establecidas 
como obligatori?s en los planes dey enseñanza 
vigentes en la Parte que otorga el reconocimiento: 

El reconocimiento producirá los efectos académicos 
y ,profesionales que cada Parte Contratante confiera 
a sus propios títulos oficiales, sin perjuicios del 
cumplimiento de los requisitos- ‘, no académicos 
exigidos por las legislaciones internas para' el 
ejercicio legal de las pcofesiones.:~ Lt -' 

i r-.,. -; T‘/ \ 
Adicionalmente, la Embajada de Espafia ti&e':el honor de 
proponerla derogación del 'Convenio ~sobre=Reconocimiento 
Mutuo de Títulos Académicos y de Incorporación de 
Estudios,:de 15 de marzo de 1926. I 

En, caso,de que la propuesta anterior~ sea,Y.aceptable~ para 
el Gobierno'de la República de Panamá, la Embajada de 
España tiene el honor de proponer que la-presente nota y 
la respuesta del Honorable Ministerio- de Relaciones 

'Exteriores en tal sentido constituyan .un Acuerdo entre 
los dos Gobiernos, que entrará en vigor en la fecha de 
lay última nota, mediante las cuales ambas. Partes 

~Contratantes se'~ comuniquen el cumplimiento de sus 
respectivos requisitos legales internos. 
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La Embajada de España en Panamá aprovecha la oportunidad 
para reiterar al Honorable, Ministerio de Relaciones 
Exteriores las seguridades de su 116s alta y distinguida 
consideración." 

Sobre el particular, el Ministerio de Relaciones 

Exteriores tiene el honor de confirmar a la Honorable 

Smbajada de EspaAa que la propuesta anterior es aceptable al 

Gobierno de la República de Panamá y que la Nota de la 

Honorable Embajada de España y la presente constituyen un 

Acuerdo entre nuestros dos Gobiernos. 

A la Honorable 
Embajada de España 
Ciudad. 

El Ministerio de Relaciones Exteriores aprovecha la 

oportunidad para reiterar a la Honorable Embajada de España las 

seguridades de su más alta y distinguida consideración. 

Panamá, 20 de diciembre de 2000. 

Artículo 2. Esta Ley comenzará a regir desde su promulgación. 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE. 

‘Aprobada en tercer debate, en el Palacio Justo Arosemena, ciudad de Panamá, a los 26 dias del mes 
de junio del año dos mil uno. 

El Presidente El Secretario General Encargado 

LAURENTINO CORI20 COHEN EDWIN E. CABRERA U. 

ORGANO EJECUTIVO NACIONAL.- PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA.. 
PANAMA, REPUBLICA DE PANAYA, 4 DE JULIO DE 2M)l. 

JOBE MIGUEL ALBMAN H. 
Mnlism& -Eatuiorn 
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Que dicta el-Presupuestos de’ia Autoridad’del Canal~d&Panamá para la 
vigencia fiscal del 1 de octubre del 2001 al 30 de septiembre del 2002 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 

DECRETA: 

Articulo 1. Sen aprueba el Presupuesto de-la-Autp~~d~~~~,Canal de Panamá, para la vigencia 
.~P-‘~ 

fiscal del 1 DDE octubre del 2001 al*30 de~septiemb&kl 2&%$‘$probado medi?n+== D--+ión de ., 
Gabinete 34 de 9 de mayo del’$Ol.//~ 

j:t.~.<+--e --,, :~:.s 

Y. ,p r? ir 5’ L. 7 :~, I 
=.. 

k 

.’ L-‘~:. ‘... 

Menos pagos al Tesoro Nacional - derecho por tonel& nea : 
Subtotal 

___ 

Ingresos por intereses bancatios 
Total de ingresos de operaciones ._ , 

..’ 
-... . ..* 

Gastos de operaciones: - --.- ,- -.rc’ . 
-. ,~ 

. .’ ,..‘. 

Servicios personales 
,_ 

Prestaciones laborales 
‘L*,... ‘i’ ‘~,C 2.~’ 

.- . 
Materiales y stiishos 

,.., < ,_*_ A.-' 

~Combustible 
Tratisporte, alimentación y hospedaje en el exterior 
Viáticos y movilización local 
Servicios contratados a terceros 
Tasas por servicios públicos 
Seguos 
Reembolso por apoyo al programa de inversiones 
Depreci@n 
Provisión para accidentes y siniestros 
Otros gastos de operación 

inversiones de la 

BI. 593,258,000.00 
189.650.000.00 
782,908,000.00 

-lS4,180,000.00 
628,728,000.00 

12.500.000.00 
641.228.000.00 

314,974,ooo.oo 
37,51~,000.00 
45,464.ooo.oo 
16,759,OOO.Oo 
1,541,000.00 
1.932.000.00 

37,682.OOO.OO 
29.000,000.00. 
2,500,000.00 

41,540,000.00 
57,393,ooo.oo 
5,900,000.00 

10.308.000.00 

Total de gastos de operaciones 519,428,OOO.Oo 

Utilidad antes del programa de inversiones 
Utilidades retenidas 

Utilidad neta 

12 1,800,000.00 
78.127.000.00 

, 

Inversion¡y:~‘::: %, ;’ - Bf.' 147,563,ooo.oo ,, ,. ,, 



ORGANO EJECUTIVO NACIONAL- PRESlDBNClA DE LA REPUBUCA.. 
PANAMA, REPUBLlCA DE PANAMA, 4 DE JULIO DE,2001. 

MIREYA MOSCOS0 
PreMdenta de la RePúblka 

CONSEJO OS GABINETE 
RESOLUCION DE GABINETE Nn 55 

(De4da jullcdr 2001) 

‘%r Ia cual se emite concepto f¿rable o &Adden&z No 4 01 Controto No 98-94 del 29 de 
diciembre de 1994, celebrado entre el ESTADOy lo empresa PYCS4 PANAMA, SA. ” 

EL CONSEJO DE GABINETE 

CONSIDERANDO: 

Que mediante contrato V 98-94 de 29 de diciembre de J994, suscrito enire EL ESTADO por 
conducto del Ministerio de Obras Públicas y la empreso PYCSA PANAMA S.A., esta última 
se obligó a llevar a cabo el Estudio, Diseño, Conswucción, Mantenimiento, Operación y 
Explotación de la Autopista Panama - Colón y la Fase 1 del Corredor Norte (Sección Oeste), 

mediante el Sistema de Concesión Administrativa. 

Que el Consejo Económico Nacional emitió opinión favorable o lo Adenda No. 4 mediante 
Nota No. CENA/21 7 de 13 de junio de 2001, dejando sin efecto lo nota No. CENA/163 de 2 de 
mayo de 2001. 

Que la petición efectuada por la empresa PYCSA PANAMA S.A., ha sido analisa& rknico y 
jurídicamente llegúndose a la conclusión que es-viable el reconocimiento de la inversidn 
adicional de B/. 1.206.296.88 en conc¿pto de obras adicionales al Corredor Norte. 
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Que los obras a&ionaks efsctuaah por PYCSA PANRMA S.A., son de intert% ptiblico toda 
vez que las mismas eran necesarias ~pma failitar el acc~?so ‘al CõJredor Norte desde 
diferentes puntos d&a ciudad de~,,yanarn9 y asi descongestionar las vías publicas existentes. 

? :-, i 

PRIMERO: Emitir concepto favorable E la Addenda NO.4 al Contrato 98-94 de 29 de 
diciembre de 1994, celebrado entre el ministerio de Obras Públicas y la empresa PYCSA 
PANAMA S.A., $araJ&eje+ción mediante el sistema de Concesión Administrativa de la 
Autopista Panamá- Colón y el Corredor Norte. 

SEGUNDO: Esta Resolución rige a partir de su aptktbakión. 

COMUNfQUESk Y PUBLÍQUESE: 

MIREYA MOSCOS0 
~nsidenta da la Re ‘bllca 

WlNSTON8PaDA ORA r 
klhistrc da Gcblemc Justtcta 

JOSE MIGUEL A Li MAN 
Ministro de Re4eclones Exteriores 

DOMINGO LATORRACA 
Mlnlatro de Econ0ml.s Flnemms, a.l. 

DORIS ROSAS E MATA f! 
Mlnistm de Educación 

VICTOR N. JULlAO GELONCH 
Mlnlstro de Obras PJblfcas 

FERNANDO GRACIA GARCIA 
Ministro de Salud 

JOAGUIN JOSE VALLARINO III 
Mtnlstm de -0 y Oeamolta bboral 

JOAGUIN JACOME 
Y Ministrc de Comeiclo e 1 uatrias 

MIGUEL CAROENAS 
Mlnistrc de Vivienda 

PEDRO ADAN GORDON 
Mlnletro de Desarrollo 

9 
uadc 

RICARDO MARTIN LE 
Ministro para Asunto8 del Canal 

ALBA TEJADA DE ROLLA 
Mlnktra de la Juventud, la Mujer, 

la Niñez y la Famllta 

IVONNE YOUNG 
iltni*tr* de la Pleddemle y 

hxetarla General del Consejo de Gabinete 

RESOLUCIDN DE GASlNEm W 56 
(Da 4 &-Juno de 2ool) 

‘Por medio del cual se emite concepto favorable al Contrato que suscribir% el Instituto de 
Acueducto y Alcantarillado Nacior$es (IDAAN) y la empresa AdmWatradora de 
Proyectos de Construcción S.A., para Ilevar a cabo la l Construcción de Tanque de 
Almacenamiento de 10 Millones de Galones en Cerro Ameglio y Tanque de 
Almacenamiento de 2 Millones de Galones en Altos de Tocumen”, por un monto total de 
Tres Millones Dcssciantoa Diez Mil Balboas COP OO/ 100 IB/ .3,210.000.00). 

EL CONSEJO DE GARINETE, 
en uso de sus facultades constitucionales y legales 

CONSIDERANDO: 

Que el Instituto de Acueducto-y Alcantarillados Nacionales (IDAAN) 
celebró el dia 23 de noviembre de 2OOO;la Licit+h pbblka W 05-2000, 
paraIIcvaracabolaWh&uccSndhTanq~‘* Ahacenamiento de 
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10 Millones de Galones en Cerro Ameglio y Tanque de 
Almacenamiento de 2 Millones de Galones en Altos de Tocumen”. 

Que la Comisión Evaluadora, luego de evaluar las propuestas. 
presentadas por las empresas y/o consorcios en la Licitación Pública 
N”05-2000, emitió Informe Técnico y en el mismo se indica que la empresa 
Administradora= de Proyectos de Construcción, S.A.., \ presento su 

. 
propuesta pqr;:.un monto total de Tres Millones Doscientos Diez Mil 
Balboas con ¿)O/ 100 (B/.3,210,000.00). 

,- .- ! 

Que de conformidad con lo que establece el artículo 16, ordinal f) de 
la Ley 98 de 29 de diciembre de 1961, corresponde a 1s Junta Directiva del 
IDAAN autorizar gastos por suma mayores de CUARENTA MIL BALBOAS 
(B/.40,000.00) que deba efectuar el Director Ejecutivo. 

Que mediante Resolución N’14-2001 de 21 de marzo de 2001, la 
Junta Directiva del Instituto de Acueductos y Alcantarillados Nacionales, 
adjudico la Licitación Pública N’OS-2000 a la empresa Administradora 
de Proyectos de Construcción, S.A por el~monto total de Tres Millones 
Doscientos Diez Mil Balboas con OO/ 100 (B/.3,210,000.00), para llevar 
a cabo la “Construcción de Tanque de Almacenamiento de 10 Millones 
de Galones en Cerro Ameglio y Tanque de< Almacenamiento dey 2 
Millones de Galones en Altos de Tocumen”, siendo la más ventajosa 
para los mejores intereses del Estado, y además cumple con lo exigido en 
el pliego d,e Cargos. 

Que el Consejo Económico Nacional(CENA) en sesión celebrada el 
día 5 de,junio de 2001, emitió opinión favorable por votación unánime al 
proyecto de contrato a suscribirse entre el Instituto de Acueducto y 
Alcantarillado Nacionales (IDEAN) y la empresa Administradora de 
Proyectos de Construcción, S.A. 

Que de acuerdo a lo establecido en el articulo 68 de la Ley 56 de 27 
de diciembre de 1995, modificado por el Decreto Ley No7 de 2 de julio de 
1997, los contratos cuyo monto excedan de Dos Millones de Balboas 
(B/.2,000,000.00) deberkn contar con el concepto favorable del Consejo de 
Gabinete. 

5ESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: EMITIR concepto favorable al Contrato que 
suscriba el INSTITUTO DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO 
NACIONALES (IDAAN), con la empresa Administradora de Proyectos de 
Construcción, S.A., para la ejecución del proyecto denominado 
“Construcción de Tanque. de Almacenamiento de 10 Millones de 
Galones en Cerro Ameglio y Tanque de Almacenamiento de 2 Millones 
de GaAones en Altos de Tocumen”, por uti monto total de Tres Millones 
Doscientos Diez Mil Balboas CDp OO/100 (B/.3,210,000.0~). 

ARTÍCULO SEXXJNDO: Esta ~Resolución se aprueba para dar 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 68 de la Ley 56 de 1995, 
modificada por el Decreto Ley N”7 de 2 de julio de 1997. 
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ARTÍCULO TERCERO: Esta Resoltición rige ea partir ,de su aprobación. 

FUNDAMENTO LEGAL: Ley No98 de 29 de diciembre de 196.1, Ley IV”56 de 
27 de diciembre de 1995, Decreto Ley N”7 de 2 de julio de 1997. 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE, 

Dado en kcludad de Panamá, a los cuatro (4) dlas del mes de julio de dos mil uno (2001) 

MIREYA MOSCOS0 
Presidenta de la República 
WINSTON SPADAFORA F. 

Ministro de Gobirno y Justicia 
JOSE MIGUEL ALEMAN 

Ministro de Relaciones Exteriores 
DOMINGO LATORRACA 

Ministro de Economía y Finanzas, a.i. 
DORIS ROSAS DE MATA 

Minlstrs de Educación 
VICTOR N. JULIA0 GELONCH 

Ministro de Obras Públicas 
FERNANDO GRACIA G. 

Ministro de Salud 

JoAOuIN JoSE VALLAFUN~ 111 
Ministro de Trabajo y Desarrollo Laboral 

JOAQUIN JACOME DIEZ 
Ministro de Comercio e Industrias 

MIGUEL A. CARDENAS 
Ministro de Vivienda 

PEDRO ADAN GORDON 
Ministro de Desarrollo A ropeouario 

RICARDO MARTINfLLI 6. 
Ministro de Asuntos del Canal 

ALBA TEJADA DE ROLLA 
Ministra de la Juventud, la Mujer, 

la Niñez y la Familia 

IVONNE YOUNG 
Ministra de la Presidencia y 

Secretarla General del Consejo de Gabinete 

MINISTERIO DE SALUD 
RESOLUCION NP 187 

(De 22 de junio de 2001) 

Que crea In Comisión pan la Re&mentación do la Lay 35 de 1973 

EL MINISTRO DE SALUD, 
en uso de sus facultades legales y 

CONSIDERANDO: 

Que la Ley 35 de 0 de mayo de 1973 crea el Fondo DDE Administración de 
Hospitalesl bajo la dependencia del Minìstetio de Salud. 

Que la excerta legal antes citada establece que el Fondo de Administración de 
Hospitales se formará de los recursos provenientes de los cobros que, por 
atención hospitalaria, reciban los hospitales de parte de la Caja de Seguro Social, 
de cualquier otra compañía aseguradora privada que 
hospitalización de sus clientes, o pacientes particulares. 

cubra los gastos de 

Que los hospitales del país requieren de fondos especiales que permitan un 
amplio y eficaz financiamiento, para mayor benefkio de los usuarios. 

Que la ley en comento no ha sido rcglamer~tada. 
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,PRlMERO: Se crea la Comisión para la feglamentión de la Ley 35 de 8 de mayo 
de 1973. 

SEGUNDO: La comisión estará integrada por los siguientes miembros: 
1. Un asesor del Dqpacho Superior, que la presidirá 
2. El jefe del Departamento de Políticas de Salud Poblacional 
3. El Director Nacional de Asesoría Legal 
4. El Director Nacional de Políticas del Sector Salud 
‘5. El Director Nacional de Provisión dey Servicios de Salud 
6. Un representante de la Asociación Nacional de Enfermeras’ 
7. Un representante de la Asociación Médica Nacional 

TERCERO: Cada miembro principal deberá contar con un suplente, que lo 
reemplazará en sus ausencias. 

CUARTO: Esta Resolución empezará a regir a partir de su aprobación. 

DUBLíQUESE Y CÚMPLASE. 

DR. FERNANDO J. GRACIA G. 
Ministro de Salud 

INSTITUTO PANAMENO DE TURISMO 
RESOLUCION Np 3642001 

(De 23 de marzo de 2001) 

&?&&íf A DIRECTIVA DEL INSTITUTO PANAMEÑO DE TURISMO, EN USO DE 
SUS FACULTADES LEGALES. 

CONSIDERANDO: 

Que la Gerencia General ha presentado pararla consideración y aprobación de los 
,señores Directores l,a solicitud ‘que realiza la’ empresa TRANSPORTES 
‘TURíSTICOS PANAMEÑOS. S.A., para la ampliación de la ,flota de transportes 
turísticos que actualmente ~mantiene operando, para lo cual se encuentra 
,debidamente inscrita en el Registro Nacional de Turismo, bajo el amparo de la Ley 
,No. 8 de 14 de junio de 1994. 

‘Que de acuerdo a los informes I&nicos realizados por los funcionarios del Instituto 
,PanameAo de Turismo la empresa proyecta adquirir ,un autobús de 29 pasajeros 
m& un conductor, con todas las f@idades necesarias para brindar un servicio 

‘confortable ,a los turistas que hagan uso del mismo, ampliando asi la flota 
,wehicular de transporte turístico en la ciudad y hacia los hoteles~ y aeropuertos. 

Que desde el punto de vista kknico y legal la empresa puede hacerse acreedora 
del incentivo fiscal que establece el A~tculo ll de la Ley, No. 8 de 14 de junio de 
1994.’ es decir, la exoneración del ‘impuesto de importaci6n~ de tos vehiculos 

‘automotores destinados exclusivamente a la actividad turística; siempre y cuando 
Sean aprobados pbr el Institulo Panameño de Turismo.~ 
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Que luego del análisis de la solicitud en referencia. la Junta Directiva ‘considera 
viable la misma por lo que en base a la facultad que kconfiere el Articulo 29 de la 
Ley 8 de 14 de junio 1994. 

RESUELVE: 

AUTORIZAR ‘a la :empresa TRANSPORTES TURkTICOS PANAMEÑOS S.A., 
para ,la importación de un ~bus marca Hyundai, modelo de County DLX Super 
Deluke, motor D4 DA-155PS. Serie No. KMJHDI7APXCOO1701, capacidad para 
29 pasajeros y un conductor, transmisión de 5 marchas, aire acondicionado, diesel 
turboalim,entado, para ser utilizado como transporte turístico exclusivamente. 

drmar a la empresa que deberá consignar ante el IPATICONTRALORIA 
GENERAL el endoso de la Fianza de Garantía correspondiente al uno por ciento 
(l%.) de la inversión adicional o sea la suma de DOSCIENTOS CUARENTA 
BALBOAS CON 961100 (B/;240.96). 

Advertir a la empresa que debe cumplir con lo señalado en la Ley 8 de 1994 y con 
las obligaciones indicadas en el artículo 30 de la precitada disposición legal. 

Ordenar la publicación de esta Resolución por una sola vez en la Gaceta Oficial. 

COMUNíQUESE Y CoMPLASE.- 

MELISSA PEREZ 
Presidenta, a.ì. 

AUT0RIE:A.D NACIONAL DEL AMBIENTE 
RESOLUCION Np AGO204-2001 ’ 

(De 21 de junio de 2001) 

El Suscrito Administrador General de la Autoridad Nacional del Ambiente 
(ANAM), en uso de sus facultades legales, y 

CONSIDERANDO 1 

Que la Ley 41 de 1” .de julio de 1998, “General de Ambiente de la 
República de Panamá”, en su articulo 21, dispone la creación de las 
~Comisionek Ctirisultivas Ambientales provinciales; distiitales y comarcales, en 
las que tendrá participación la sociedad civil, para analizar los temas 
ambientales ‘y hacer observaciones, recomendacicities y propuestas ial 
Adininistrador Regional de alfa’ Autoridad Nacional ,dei Ambiente y a través 
del Decreto ,Ejecutivo N’ 57, del 16 de marzo de, 2000,‘~ se reglamentó ,la 
conformación y funcionamiento DDE estos organismos. 

Que la Administración Regional de la Autoridad Nacional del Ambiente de 
ola’ ~Prcivincia de Chiriquí, ha convocado ki los estamentos locales de 
~gobierno y a la sociedad civil, para conformar ‘la Comisión Consultiva 
Provincial del Ambiente de l¿i Provincia de Chiriquí ;~ 

Qué según el Decreto Ejecutivo N’ 57~ de 16 de marzo de 2000, “Por el 
cual se reglamenta la conformación y funcionamiento de las Comisiones 
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Consultivas Ambientales”, las Comisiones Consultivas Ambientales provinciales 
deberán estar integradas por “El Gobernador de la Provincia, el 
Administrador Regional de la Autoridad Nacional del Ambiente, un (1) 
representante de la Junta’ Técnica, dos (2) representantes, del Consejo 
Provincial de Coordinación y seis (6) re,presentantes de la Sociedad Civil del 
área”. 

Que la Junta Técnica designa a él Dr. Edgardo Delgado como su 
representante. 

Que conforme a la documentación remitida por el Consejo Provincial de 
coordinación estos estamentos escogieron a sus representantes, recayendo 
dicha asignación en los siguientes ciudadanos: 

Por el Consejo Provincial de Coordinación, el H.R. Roman Quiel, y el H.R. 
José Luis Terrado Santamaría. 

Que, con relacibn a la escogencia de los integrantes de la Comisión 
Consultiva Provincial de la Provincia de Chiriqui. en representación de la 
Sociedad Civil, y conforme a lo establecido para tales efectos mediante el 
Decreto Ejecutivo No57 de 16 de marzo de 2000, la Administraci6n Regional 
de la Autoridad Nacional del Ambiente procedib con el trámite de 
convocatoria pertinente a trav8.s de anuncios en programas radiales 
transmitidos por emisoras, (Stereo Color, Radio Chiriquí, Radio Ritmo, La 
Exitosa, Ondas Chiricana, Radio Cristal y Radio Mía) de la Provincia de 
Chiriquí, se enviaron cartas formales de invitación a las organizaciones 
Gubernamentales y de la Sociedad, Civil, que debían ,participar conforme a 
la Ley y el Decreto Ejecutivo enunciados, para que designasen sus 
representantes ante la Comisión Consultiva Provincial del Ambiente. 

Que luego del trámite de convocatoria a que se refiere el precitado 
Decreto Ejecutivo, y conforme a la documentación remitida por las 
agrupaciones provinciales existentes y representativas de cada sector, ante 
las que se nominaron ternas, eligieron entre kstas a los ciudadanos que 
los representarán en ola Comisión Consultiva Ambiental de la Provincia de 
Chiriquí de la siguiente manera: 

Por las Organizaciones No Gubernamentales: 
Lic. Selén Gómez del Comitk Ambiental de Alanje 

Por las Organizaciones Empresariales: 
Ing. Saturnino Torres del Servicio Municipal de Aseo, S.A (SEMA). 
Lic. Armando de Obaldia del Servicios Ambientales de Chiriquí, S.A. 

Por las Organizaciones de Productores Agropecuarios: 
Sr. Norberto Súarez de la Asociación de Productores de Café 
Ing. Julio Ckiar Sucre de la Asociación de Productores de Ganado de Leche, 

Por las Organizaciones Académicas: 
Prof. Orlando Cáceres del Instituto de Ciencias Ambientales y Desarrollo 
Sostenible (ICADES). 
Prof. Pedro Caballero de la Universidad Autónoma de Chiriqui (UNACHI). 
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~~ Poro las Grganizaciones”‘Profesionales: ,’ 
+ig. ,,Fabían Polanco por, el,Colegio de Ingenieros~ Agrónomos- Capitulo de 
Chiriquí:’ 

i 

Por las Organizaciones ~,de Trabajadores públicos o privados: 
Ing. Joel González por la FENASEP. 

RESUELVE 

Artículo Primero ‘: : Conformar la Comisión Consultiva Provincial del 
Ambiente de la Provincia de Chiriqui, una vez agotado el trámite establecido 
para tales efectos por la normativa legal reglamentaria Correspondiente. 

” 
-La .Comisión Consultiva Srovkcial del Ambiente ’ de la Provincya de Chiriqui 
ha quedado conformada de lasig‘uiente manera: 

-Lic. Miguel A. Fanovich, Gobernador de la Provincia, de Chiriqui, 
quien actuará como Presidente de lay Comisión y la Licda. Rafaela de 
Moreno, Vice Gobernadora como su suplente. 

- Sr. José María Rivera, Administrador Regional de la Autoridad Nacional del 
Ambiente, el cual actuará como secretario y el Téc. Tomás Palacios, como su 
suplente. 

- Dr. Edgardo Delgado, por el Ministerio de Salud el cual actuará por la 
Junta Técnica Provincial. 

- Los Honorables Representante: Roman Quiel y Jose Luis Terrado, por el 
Consejo Provincial de Coordinación de Chiriquí. 

- Lic. Selén Gómez, por las Organizaciones No Gubernamentales Ambientalistas. 

- Ing. Saturnino Torres, principal y el Lic. Armando de Obaldía como su 
suplente, por las Organizaciones Empresariales. 

- Sr. Norberto Suarez principal y el Ing. Julio Sucre como su suplente, 
por las Organizaciones de Productores Agropecuarios. 

- Prof. Orlando Cáceres, Delegado del Instituto de Ciencias Ambientales y 
Desarrollo Sostenible (ICADES) principal y el Prof. Pedro Caballero como su 
suplente, por las Organizaciones Academicas. 

-Ing. Fabián Polanco, por las Organizaciones de Profesionales 

-Ing. Joel ~’ González, por las Organizaciones de Trabajadores. 

Artículo Segundo: La Comisión Consultiva Provincial Ambiental de ‘la 
Provincia de Chiriquí , conforme a lo normado en el Artículo 18 del Decreto 
Ejecutivo N’ 57, de 16 de Marzo de 2000, ” Por el cual se Reglamenta la 
Conformaci6n y Funcionamiento de las Comisiones Consultivas Ambientales,” 
tendrá la funcion de analizar los temas ambientales que afectan la Provincia 
de Chiriquí y formularé las observaciones, recomendaciones y propuestas al 
Administrador Regional de la Autoridad Nacional del Ambiente 
correspondiente. 
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Artículo Tercero: La Organizacibn y funcionamiento de dicho organismo 
Provincial se regirá por lo normado para tales efectos por el Decreto 
Ejecutivo Na57 de 16 de marzo de 2000. 

Artículo Cuarto: Esta R&solución entrara a regir a partir de la fecha de su 
Promulgación. 

Fundamento de Derecho: Ley 41 de 1” de julio de 1998, Decreto Ejecutivo 
N’57, de 16 de marzo de 2000. 

Dado en la Ciudad de Devld, Distrito de David, Provincia de Chirlquí, a los (21) días del mes de )unio del año 
dos mll uno (2001). 

PUBLIQUESE Y CUMPLASE 

LIC. GONZALO MENENDEZ 
Adminktrador General a.i. 

CAJA DE SEGURO SOCIAL 
RESOLUCION W 20,7192OOlJ.D. 

(De 11 de mayo de 2001) 

LA JUNTA DIRECTIVA DE LA CAJA DE SEGURO SOCIAL, EN 
USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y 

CONSJDERANM): 

Que conforme dispone el acápite a) del artículo 17 de la Ley OrgAnica es 
competencia de la Junta Directiva dictar la política ~titucional. 

Que de acuerdo al articulo 2 del Reglamento de la Comisión de Medicamentos, 
esta Comisión es un ente Técnico asesor de la Dirección General, ante quien es 
responsable administrativamente; 

Que la Dirección Generd ha preseritado ant& la Junta Directiva la evaluación y 
recomendaci&n a la que arribó la Comisión de Medicamentos con relación a la 

~- inclusión del reríglón: 

Qüe kas razones que hau llevado a la Comisión de Medicamentos a considerar 
la inclusión del renglón son las siguientes: 

1. El Servicio de Cardiolo@a solicitó incluir en la Lista Oficial de 
Medicamentos el renglón: 

Adenosina Inyectable 3 mg/mL, 1-V. (Uso restringido a Cardiologh, 
Areas crctíeas y cutidos Iatensivor para llse bltNbospit.a~rio.), 

2. Que la adenosina es un agente útil en la reve&n *ida 8 ritmo 
sinuial de las taquicardias paroxísticaS supfawntricuks. 
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3. Quelaadenosinaposeeunaaccibnullmcortaypmduce 
hipomm, pudihdose utibar eu pacientes eqshock 

4. ~elplenodelacomisi6n&Medi~~,~laS~del29 
septkhede2OOOdecidí6incluirelreugl6u. 

Que en uhito de lo expuesto, la Juuta Directiva de la Caja de Seguro Social, 

RESUELVE 

Adeaosinr Inyectable 3~ mgh&LV. (Usa msthgido a Cardiologia, 
Areas CW y Cuidadoa Intensivos pam uso intmht~pibhria), 

A~mbandoeneptafonnalareoomendacibn&lacomisi6n~~~ 
plasmada en la Resolucibn # 1076 - 2000 CdeM de 29 de septiembe de 2000. 

FUNDAMJWTO DE DERECHO: 

o LitemI a) del artíccllo 17 de la Ley OrgOaica dc la ,Caja de Seguro 
: soelal. 

o Artieolo 9. C.4. del Reglamet~to de .Sekcii deJMedi¡mentes. 

PURLfQUESE Y CÚMPLASE 

SR. E;~~FMSUÑOZ 
DR. ROLANDO VIUALAZ 

secretario General 

RESOLUCION NS 20,~ZOOlJ.0. 
(De ll de mayo de 2001) 

LAJUNTADlRECTW A DE LA’WA DE SEGURO~SOCIAL, EN 
USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y 

CONSIDERANDO: 

Queconformeaisponeelacspitea)~artfculo17delaLeyorg$licaes 
competencia de la Junta Directiva dictar la política InstituciobaI. 

Que de acuerdo al articulo 2 del Re- de la Comisith de Medicame!&%, 
esta Comisión es un ente T&u@ asesor de la Dirección General, aute quien es 
responsable adrnhistratívamente; 
Que la Direccibn General ha prexuw& ante la Junta Directiva la evaha&u y 
recomendaci~ a la que arrib la ComWn de Medicamentos cou n&ci&~ a la 
iuclusi6n del rengk 
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Que las razones que han llcva~ a la Comisi6n de Medicamentos a considerar 
la inclusih del renglón son las siguientes: 

1. Que el Servicio de Cardiología solicitó incluir en la Lista Oficial de 
Medicamentos el rengh: 

Inhibidores de la Enzima Convertidka de la Angioteosina comprimido: 
Perindopril4 mg o Ramipril2.5 mg. 

2. Que ambas molhlas son Inhiiidores de la Enzima Convertidora de 
laAngiotensioa 

3. Que el efecto tisular de dichas mokulas es mayor que 
molkcula de Enahpril y produce un control mhs e 
Hi~fiaventricularIzquierda 

4. Que ambas mol&xhs evitan la remodelación del miocardio lesionado 
en el iniirto, pducen protek6n del endotelio mejorhdolo y así se 
evita la complicach de una vasculopatía. 

5. Que ambas molécula, se utili+n en el manejo & la Hipertensi6n 
Arterial. 

6. Que en virtud de lo anterior, el Pleno de la Comisih de 
Medicamentos, en la Sesih del 7 de septiembre de 2000 decidib 
aprobar la recomendación de incluir en la Lista OfiCiaI de 
Medicamentos e1rengh.r 

Inhibidores de la Enzima Convertidora de la Angiotensina comprimido: 
Perindopril4 mg o Ramipril2.5 ~mg. 

Que eu mérito de lo expuesto, la Junta Directiva de la Caja de Seguro Social, 

RESUELVE 

Incluir el renglón : 

Inhibidores de la Enzima Convertidora de la Angioteosina comprimido: 
Perindopril4 mg 0 Ramipril25 mg. 

Aprobando en esta forma la rec+nendaci6n de la Comisión de .Medicamentos, 
~plasmada m la Resoluci6n # 1077 - 2000 CdeM de 7 de septiembre de 2000. 

FUlVDAME%TO DE DERECHO: 
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o Artítulo 9. C.4. dtl Rqjhtnto dt Stlttth de Mtdktmtatos 

PURLfQUESE Y CÚMPLASE 

DR. ROLANDO VIl.l.AW 
Secretarlo Geamal 

AVISO 
bar este medio se lleva 
s conocimiento de 
suplidores, acreedores 
4 público en general 
jue mediante Escritura 
Xblica número 1,264 
otorgada ante, la 
Votaría Primera del 
Circuito Notarial de Los 
Santos el día 29 del 
mes de junio del afro 
2,001, la sociedad 
JUMEL, S.A. ha 
gendido EL 
CASERON, ?S.A.,su 
es,tablecimiento 
comercial denominado 
PANAOERIA 
RESTAURANTE, 
REFRESQUERIA Y 
SALA DE EVENTOS 
EL CASERON 
ubicado en la esquina 
que forman las calles 
Moisés ,Espi~no y 
Agustín Batista de la 
ciudad de Las Tablas,, 
provincia de Los 
Santos, República de 
Panamá, que opera con 
la licencia comercial 
tipo B número 18.675 
expedida por el 
Ministerio de Comercio 
e Industrias. 

Por JLJMEL, S.A. 
MELQUIADES MUÑOZ 

GONZALEZ 
Presidente 

L-474-31 6-58 
Tercera publicaci6n 

AVISO 
Para dar cumplimiento 
a lo que establece el 
artículo 777 del 
Código de Comercio, 
comunico al público en 
general que 
JUVENTINO 
DELGADO 
GONZALEZ con 
cédula de identidad 
personal N” 7-106- 
218, propietario del 
establecitiiento 
comercial JARDIN 
OLIVER, ubicado en 
La Línea, 
corregimiento de 
Nombre de Dios, he 
vendido dicho 
negocio al Sr. JOSE~ 
M. BARRIA con 
cédula K 7-84-l 119 
el día 28 de junio de 
2001. 
L-474-237-36 
Tercera publicación 

AVISO 
Se hace saber la 
venta real y efectiva 
del negocio 
denomiado 
COMISARIATO 
LILIANA, ubicado 
en calle 1 S Este No 
13A- 108 esquina 
con calle Colbn de 
propiedad del seiior 
MOK LIN YAU con 
cédula No N-l 642 al 
señor KWEI TSUAN 

CHANG CHOY cori 
cédula N” PE-9-9 12. 

L-474-368-36 
Segunda publicación 

AVISO 
Se hace saber la 
venta real y efectiva 
del negocio 
denominado 
COMISARIATO 
YA0 NO 3, ubicado 
en barriada Tocumen 
calle Tercera w 27-4 
corregimiento de 
Tocumen Panamá, de 
propiedad de la 
señora TONG NGAN 
LIM FAN con cédula 
Na PE-8-376 a la 
señora ELENA FU 
DE LIA0 con cédula 
N” N-14-186 el 
mismo negocio 
cambió de nombre a 
ABARROTERIA 
ELENA FU Y 
mantienè la misma 
dirección y las 
mismas actividades 
comerciales se hacen 
las publicaciones que 
exige la ley. 

establecido en el 
Artículo 777 del 
Código de Comercio, 
se hace de 
conocimiento de 
terceros que el 
establecimiento 
comercial 
denominado 
CORPUS GYM, 
ubicado en el 
corregimiento de Juan 
Díaz, Centro 
Comercial Galerías 
Plaza Carolina ha sido 
vendido. 
L-474-369-59 
Segunda publicación 

AVISO 
Según el artículo 777 

L-474-368-52 
Segunda publicación 

AVISO 
DE VENTA 

Por este medio y en 
cumplimiento de lo 

dei Código de 
Comercio, le 
comunico que yo, 
GENARINA DE 
LEON MORENO, con 
cédula de identidad 
personal N” 6-37-725, 
traspaso mi licencia 
tipo A de mi negocio 
denominado NUEVO 
ORGULLO 
CAMPESINO al setir 
EURIBIADES 1. 
ESCOBAR, con cédula 
de identidad personal 
W 8-788-308. 

GENARINA 
DE LE0N MOREN0 , -.o.- Céd. 6-37-/~> 

Tel. 639-5946 
L474-38341 
Primera publicación 

AVISO 
Por este medio se 
hace del conocimiento 
público que se 
cancelará el registro 
comercial tipo A 
expedido a favor de 
REINA NARVAEZ 
DE REYES, cuyo 
establecimiento se 
denomina 
ODONTOCLINICA 
REYES, ubicado en 
San Felipe N” 12-55, 
con número de 
Registro N” 1734 
expedido el 9 de mayo 
de 1996. 

ROBINSON REYES 
MORALES 

Céd. 4-l 16-l 936 
L-474-342-58 
Primera publicación 

AVISO 
DE DIX)LUCION 

De conformidad con la 
ley, se avisa al público 
que según consta en 
la Escritura Pública No 
9,396 otorgada ante 
la Notaría Décima del 
Circuito de Panamá el 
12 de juniode 2001 la 
cual está inscrita en el 
Registro Público, 
Sección de Mercantil, 

Ficha 6954 
iocumento 245541’ 
ha sido disuelta Ia 
sociedad 
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ANASSAGORA 
S.A., desde el 28 de 
junio de 2001. 
Panamá. 2 de julio de 
2001, 
L-474-348-92 
Unta pubkación 

AVISO 
DE DlsoLucIoN 

La smfaded anónima 
denominada LORBE 
INVESTMENT 

CORPORATION, 
inscrita en el Registro 
Público, Sección de 
Micropelicula 
(Mercantil) a la Ficha 
106647, Rollo 10442, 
Imagen 0022, desde 
el 9 de marzo de 
1983 fue DISUELTA 
mediante Escritura 
Pública W 8,804 de 
13 de junlio de 2001 
de la Notaría Wcima 
del Circuito de 

Panamá, e inscrite en 
el Registro Público, 
Departamneto de 
(Mercantil)a la Ficha 
106647, Documento 
243251 desde el dla 
ZZdejuniodelZODl. 

VACCARO & 
VACCARO 

RAUL EDUARDO 
VACCARO 

L-474-388-88 
Llnica publicación 

AVISO 
DE MSOLUCION 

Por este medio se 
avisa al público que 
mediante Escritura 
Pública W 1557 de 23 
de abril de 2001 
extendida ante la 
Notaría Undecima del 
Circuito de Panamá, 
microfilmada dicha 
Escrltm Pública en la 
ficha 319112, 

documento 23 1127, 
el dla 17 DDE mayo de 
2001, en la 5ecd6n 
(Mercantil) del 
Registro Publico, ha 
sido DISUELTA la 
sociedad anónima 
denominada ‘L.M. 
TRADING 
CORPORATION’. 
Panam&Bdejurjode 
2001. 
L-473-81 9-84 
Unica publicac¡& 

Corregimiento de 
Guabito. Distrito de 
Changuinola, Provincia 
de Bocas del Toro, 
comprendido dentro 
del los siguientes 

Nacional de’Relorma linderos: 
NORTE: Versda a 
otrcs lotes. 
SUR: Terrenos 
nacionales ocupado 

REPUBLICA DE por Ismael Rayo y 
Ministerio 

prop)edad a tttu$ pueda oponerse la Nacional adjudicable, 
adjudicación dentrodedichot8rmin de tierra Baldía MINISTERIO DE 

gk.s.m Cuevas de 

DESARROLLO ESTE: Terrenos 
onerMo & un gbb pemna o personas que con unasu-perflcle de 7 AGROPECUARIO nacionales ocupado 
de terr;no con una secreanconeldere~ho Has + 2273.82 ME.. DIRECCION 

NACIONAL DE 
gC;)stina Cuevas del 

Provincia de Bocas de¡ 
REFORMA AGRARIA OESTE: Terrenos 

identificado con el PINZON CORTE2 REGION NP 9 nacionales ocupado 
número de lote N’ Director Toro, comprendido BOCAS DEL TORO por Alvaro Vittatta. 
166, ubicado en la LICO~A;;~;~” G. dentro ‘del los EDICTO NP 1.94501 Para los efectos 
parcelación siguientes linderos: El Suscrito Funcionario legales se fija este 
denominada “EL Secretario- Ad-Hcc NORTE: Carretera a Sustanciador de la Edicto en lugar visible 
p 0 R V E ,., , R *, L-474-339-01 Punta Robalo. Dirección Nacional de de este despacho en la 
s~~Fr~~y wa Public=*n SUR: Rancho Retorma Agraria en la Alcaldía del Distrito de 

Comunal. Provincia de Bocas del Changuinola o en la 
provikia de Panamá y ESTE: Vereda PeatOnal Toro al Público. Corregiduría de 
que forma parte de la 
Finca N” 22,536, 

“EPU;L$ADE y do Robalo. HACE SABER: Guabito y copias del 
OESTE: Crispiliano Que el señor (a) mismoseentmgaránal 

;;;;;;4, F;c? 232 MINISTERIO DE Moreno, PedroMoreno EUGENIA BEITIA interesado para que los 
la DESARROLLO y vereda peatonal. CERRIJD, vecino(a) de haga publicar en los 

Propiedad del Registro AGROPECUARIO Para los efectos legales Las Tablas, del brganos de publicidad 
OIRECCION se fija este Edicto en Corregimiento de correspondientes, tal 

NACIONAL DE lugar visible de este Guabito. Distrito de como lo ordena el 
l?EF;~G~~;;;RIA despacho en IaAlcaldia Changuinola. portador articulo 106 del código 

NORTE: Lote NO 165 del Distrito de Chinquí dalac8duladeidentidad Agrario. Este Edicto 
y mide 20.00 metros. BOCAS DEL TORO Grande o en la personal N* 4-97-909, tendráunavigenctade 
SUR: Oderay Arango EDICTO NP l-944-01 Corregidurla de Punta ha solicitado a la quince(l5)dlasapartir 
De Lefewe e hijos y El Suscrito Funcionario Robalo y copias del ~ir~;r~t Nac;grealal$ de ta última 
mide 21.60 metros. Sustanciador de la mismoseentragaranal publicación. 
ESn Vereda y m(de Direccibn Nacionel de interesadc Para que los mediante solicitud NP 1: Dado en chentrui”ola, 
14.50 metros. Reforma Agraria del haga publnar en los 021-01. según plano alos4diasdelmesde 
OESTE: com afrta MinistenodeDesarrotlc órganos de publicidad aprobado Ne,102-03- mayo de 2001. 

uh~gdr;~k~ Y Awwuario, *n Ia correspondientes. tal 1510, la ad)udrcacibn a AIOATROETSTH 
Provincia de Bocas del como lo ordena el titulo oneroso de una Secretaria Ad-Hoc 

;;PERFICIE: 350.45 ToroHACE SABER: articulo 108 del Código parcela de tierra JULIO C. SMITH 
Agrario. Este Edicto patrimonial adjudicable, Funcionario 

Q& a>n base a lo que Que el seAor (a) tendra una vigencia ds con una superficie de 0 Suatanciador 
disponen los artíCulos VALERIO CORONEL qui~(15)dfasapartir Has + 1427.54 M2., L-473~36581 
12Sf~y 1235del Cbdigo GONZMU,vecinodel delaul9mapubli¡. ubtcada en la la Untca Publkación R 
Fil y la ley 63 del 31 Corregir$ento de Punta Dado en t%angWwla, lcc&lad de Lae Tablas, 
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